
Molina, siete de agosto de  dos mil diecinueve.

VISTO, O DO Y CONSIDERANDO:Í

PRIMERO:  Que son parte en este juicio, como denunciante don  Rodrigo 

Andr s De La Guarda Onetto,  é empleado, domiciliado en Pasaje Ap stol Pedroó  

N°1513, Sector Bombero Garrido, de la ciudad de Curic  y como denunciadaó  

Sociedad  An nima  Vi a  Santa  Rita,  ó ñ persona jur dica del giro de su raz ní ó  

social, Rut Nº 86.574.900-K, representada de conformidad al art culo 4° delí  

C digo del trabajo, por do a Marta Valenzuela Henr quez, se ignora profesi n uó ñ í ó  

oficio, c dula nacional de identidad N°6.117.714-0, ambos domiciliados en calleé  

Apoquindo  N°3669,  piso  6,  oficina  601,  comuna  de  Las  Condes,  Regi nó  

Metropolitana, y/o en Fundo El Rinc n, Itahue, comuna de Molina.ó

SEGUNDO:  Indica el denunciante que prest  servicios para la demandada,ó  

Sociedad  An nima  Santa  Rita,  en  adelante  Vi a  Santa  Rita,  desde  el  ó ñ 21  de 

septiembre de 2015, hasta el d a 28 de mayo de 2018. Las funciones que ejerc aí í  

al interior de Sociedad An nima Santa Rita eran la de ó administrador  de  uno 

de  sus  fundos , en espec fico, Fundo í El Rinc n,  ó ubicado en Itahue, comuna de 

Molina. 

A ade que añ l momento del despido su remuneraci n ascend a a la suma deó í  

$3.319.463, y que correspond a al sueldo base pactado. Tambi n estaba pactadoí é  

un Bono de Gesti n Anual, en los t rminos que m s adelante indica, el que no fueó é á  

pagado en relaci n al ltimo per odo. ó ú í

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  refiere  que  para  los  efectos  del  cobro  de 

prestaciones adeudadas derivadas de las indemnizaciones sustitutiva de aviso previo 

y por a os de servicio, corresponde aplicar al equivalente a ñ 90 UF, conforme a lo 

establecido en el art culo 172 del C digo del Trabajo. í ó

 Explica que su contrato de trabajo nunca se escritur , a excepci n de losó ó  

anexos de contratos que daban cuenta de los reajustes que ten a su remuneraci n,í ó  

por lo que al efecto, corresponder a aplicar lo dispuesto en el art culo 9 incisoí í  
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cuarto del C digo del Trabajo que se ala que  ó ñ la falta de contrato escrito hará 

presumir  legalmente  que  son  estipulaciones  del  contrato  las  que  declare  el  

trabajador. 

Agrega que la relaci n laboral que lo un a con la demandada ten a unaó í í  

vigencia indefinida y que su desempe o dentro de la empresa siempre fue bueno,ñ  

no recibiendo reclamo o amonestaci n alguna durante todo el periodo que estuvo aó  

cargo del Fundo El Rinc n, que explota la demandada. ó

En  cuanto  a  los  derechos  vulnerados  y  hechos  constitutivos  de  

dicha vulneraci n: ó

Refiere  que  la  demandada  ha  vulnerado  sus  derechos  fundamentales  al 

despedirlo, precisa que su contrataci n por parte de la denunciada se produce trasó  

una negociaci n que surgi  a prop sito de la venta del fundo El Rinc n y Santaó ó ó ó  

Graciela, por parte de RR Wine, donde se desempe aba como encargado zonal,ñ  

desde diciembre del 2009. As , comenz  sus funciones en Vi a Santa Rita comoí ó ñ  

administrador. 

La  compra  de  estos  campos,  por  parte  de  la  denunciada,  se  efectuó 

comprometiendo ante su directorio, ciertas metas en cuanto a lo productivo y a los 

costos, bas ndose en los n meros obtenidos por el anterior propietario (RR Wine). á ú

Por lo que al comenzar su administraci n se le deja claro por parte de laó  

gerencia vitivin cola, pero no as  por la gerencia agr cola, donde si bien se deja verí í í  

que los objetivos eran los mismos, ello en realidad no era as , pues la forma ení  

que se administraba el campo no era la misma. Es ah  donde se le exigi  ser uní ó  

campo m s de la vi a, lo que generaba gastos extras que se ten an que asumir yá ñ í  

visiones  t cnicas  (podas,  desbrotes,  fertilizaci n,  riegos,  entre  otros),  totalmenteé ó  

contrarias a las metas impuestas al momento de la compra y de su respectiva 

contrataci n. De esta forma, explica, se le pidi  ejercer una explotaci n en eló ó ó  

campo, acorde a las pol ticas generales que la Vi a Santa Rita ten a para sus otrosí ñ í  

campos, pero que ciertamente no eran del todo compatibles con los requerimientos 

que presentaba el Fundo El Rinc n. ó
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As , en la constituci n del presupuesto del a o 2018, en una reuni n in ditaí ó ñ ó é  

entre  Gerente  Vitivin cola  don  Eduardo  Alemparte,  el  Gerente  Agr cola  doní í  

Gerardo Leal, y el Gerente Zonal don Mario Oliva, se interviene el presupuesto 

para cumplir con las expectativas del directorio de la empresa, desatendiendo la 

realidad productiva y los costos y requerimientos particulares del Fundo El Rinc n,ó  

que contaba con 258 hectareas de vi a en producci n. ñ ó

Agrega, que como consecuencia de ello se comienza el a o en un muy malñ  

pie  para  cumplir  con  dicho  presupuesto,  lo  que  explica  la  raz n  del  noó  

cumplimiento de las expectativas, a finalizar el a o agr cola. ñ í

Es as  como el 28 de mayo de 2018, se le cita a una reuni n en las oficinasí ó  

de la empresa ubicadas en la comuna de Buin, teniendo como motivo u objeto a 

tratar (seg n carta) el  “Cierre de estimaci n 2019”. Sin embargo, en dichaú ó  

reuni n se le comunica, adem s, mediante la lectura de una carta, que la empresaó á  

lo desvincula en ese minuto de sus labores y que se le finiquitara apelando a la 

causal establecida en el N°7 del art culo 160 del C digo del Trabajo, esto es,í ó  

incumplimiento grave de las obligaciones que le impone el contrato de trabajo, 

entreg ndole una carta de despido que reproduce.á

Explica  que  en  dicha  carta  se  menciona  que  se  habr a  retirado  uva  ení  

camiones no autorizados por la vi a proveniente del campo que estaba a su cargo,ñ  

pero ello se afirma sin que haya mediado investigaci n alguna. As  arguye, dichasó í  

afirmaciones ser an absolutamente infundadas, confusas y alejadas de la realidad,í  

por medio de las cuales se le est  imputando responsabilidad en hechos que revistená  

el car cter de delito. Agrega adem s, que los mismos hechos se presumen en base aá á  

rumores provenientes de personas ajenas a la operaci n regular del campo y conó  

intereses fundados, por ser prestadores de servicios de la propia Vi a. ñ

Refiere que al d a siguiente de su despido la demandada realiz  una reuni ní ó ó  

con los otros administradores de los campos de la vi a, en donde se les inform  enñ ó  

detalle de los motivos de su despido, exponiendo su trabajo y persona ante terceros 

respecto de hechos que ni siquiera hab an sido lo suficientemente investigados nií  
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menos acreditados, se al ndoles que exist an innumerables irregularidades, pues señ á í  

hab an producido p rdidas en el campo que estaba a su cargo. í é

As  dicha exposici n í ó vulnera su derecho a la honra, y tambi n lo hacené  

las supuestas situaciones en que se funda su despido. De hecho, refiere que en la 

carta de despido no se se ala de qu  personas provienen estos rumores o dichos, niñ é  

en que se basan; menos a n dan cuenta del detalle de los supuestos camionesú  

extra os que habr an operado en el campo. ñ í

Se suma a lo anterior el hecho que al personal a su cargo y a sus pares de 

otros campos de la Vi a tambi n se les indic  que su despido se deb a a lasñ é ó í  

p rdidas en las cuales el habr a participado. Lo cual denota el alto grado de injustaé í  

exposici n  que  se  hizo  de  su  persona,  sin  que  previamente  haya  existidoó  

investigaci n alguna. ó

Hace presente que la demandada se ala que tiene contrato exclusivo con unañ  

empresa para el transporte de uva, lo que es del todo err neo, puesto que son aló  

menos 3 las empresas que prestan este servicio y de manera simult nea en cadaá  

cosecha. Explica que participan de dicho servicio, don Francisco Am stica, doné  

Cristian Armijo y tambi n camiones propios de la vi a Patac n, a quienes Santaé ñ ó  

Rita les vende uva. Ello, adem s de camiones que ayudaban a Francisco Am sticaá é  

que participaban en vendimia de la Vi a Caballeros de Chile. ñ

Por otra parte, se ala que en la carta de despido se afirma que trabajadoresñ  

de la demandada son consultados sobre lo ocurrido y estos habr an afirmado queí  

era una pr ctica habitual en su administraci n y que adem s, esto perjudicaba laá ó á  

producci n; situaci n que se aleja absolutamente de la realidad. Es m s, pudiendoó ó á  

hacerlo, no se se ala a que trabajadores se les consulta, en circunstancias que losñ  

que participaban directamente en el  despacho de la  uva del campo de Itahue 

(Fundo El Rinc n), no eran m s que tres, a saber, Alex Salazar Llant n, Gladysó á é  

Romero D az y Claudia Ganga Carrasco y que son los que pod an tener acceso aí í  

los correos enviados por gerencia donde se especificaba qu  se cosechar a, cu ntosé í á  
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camiones  se  utilizar an  y  qu  destino  tendr an.  El  resto  de  los  m s  de  250í é í á  

trabajadores de temporada de vendimia no manejaban esta informaci n. ó

Agrega que la  carta  hace alusi n tambi n a las  supuestas  cargas  que seó é  

realizar an a un cami n  í ó Scania Blanco, dejando entrever que no era un cami nó  

com n en el d a a d a de la operaci n de vendimia. Sin embargo, resulta queú í í ó  

durante la cosecha 2018 si particip  un cami n de estas caracter sticas precisamenteó ó í  

con servicio a FAO, conducido por el chofer Manuel Mel ndez.é

Por lo que a su juicio, lo anterior deja en evidencia, a n m s, que su despidoú á  

se fund  nica y exclusivamente en rumores sin fundamento plausible, despido deló ú  

que todos los trabajadores finalmente conocieron y que afect  y sigue afectando aó  

la fecha su buen nombre; sobre todo teniendo en consideraci n lo reducido que esó  

el mundo vitivin cola en esta zona, desde el punto de vista de los profesionales queí  

se desempe an en el mismo. ñ

Cabe precisar que, en repetidas instancias, don Mario Oliva, Gerente Zonal y 

don Gerardo Leal, Gerente Agr cola, le recalcaron que las decisiones las tomabaní  

ellos y que cualquier cambio se les ten a que informar; as  la informaci n siempreí í ó  

fue fluida y como consecuencia de esto, ellos conoc an al detalle las operacionesí  

que se llevaban a cabo en la vendimia. 

Explica  que  la  decisi n  relativa  a  qu  se  cosechaba,  cu nto,  en  que  seó é á  

transportaba y a qu  destino, era tomada siempre por una mesa de control de laé  

Vi a y era informada a sus colaboradores y a sus jefes v a correo electr nico; loñ í ó  

que confirma la nula posibilidad que hubiese carga de camiones externos a lo 

planificado sin conocimiento de stos. é

De otro lado indica que en cuanto a lo productivo, se alude en la carta de 

despido un desempe o deficiente del campo, siendo que el promedio por hect reañ á  

en su administraci n es muy superior a la media de la industria y por cierto de laó  

propia Vi a Santa Rita en sus otros campos. ñ

Recalca que su despido hizo concluir a sus compa eros de trabajo que este señ  

motiv  por la p rdida o salida de camiones cargados con uva de la Vi a en formaó é ñ  
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irregular  y  de  lo  cual  el  actor  habr a  tenido  conocimiento  y  participaci n,í ó  

recibiendo m ltiples llamados y comentarios en el mismo sentido. ú

As  argumenta, su despido fue comprendido por el resto de los trabajadores,í  

colaboradores y colegas como una forma de sancionarle por irregularidades en el 

desempe o  de  su  trabajo,  concretamente  con  salidas  irregulares  de  camionesñ  

cargados con uva perteneciente a la vi a; afectando de esta forma y gravemente suñ  

honra y dignidad como trabajador. 

Adem s, y bajo la justificaci n de pretender darle una apariencia de realidadá ó  

a los hechos invocados en la carta de despido, la demandada present  ante eló  

Tribunal de Garant a de la ciudad de Curic  una querella en la que se le acusa deí ó  

haber cometido el delito de hurto, cuesti n que es totalmente falsa y que adem só á  

ha devenido en que se interrogue a muchas personas afectando a n m s su derechoú á  

a la honra. 

Arguye, que de los dichos utilizados por la empresa para justificar su despido, 

no cabe m s que concluir que su desvinculaci n careci  de fundamento plausible yá ó ó  

que deriva de motivos antijur dicos e ilegales, al responsabilizarle de una conductaí  

relacionada a falta de probidad, utilizando para ello una causal formal totalmente 

ajena  a  los  hechos  en  que  se  funda;  lo  que  constituye  a  todas  luces  una 

vulneraci n a su derecho a la honra. ó

Agrega  que  al  concurrir  una  causal  claramente  infundada,  la  empresa 

demandada no cautel  adecuadamente sus derechos fundamentales, ya que, con suó  

desvinculaci n,  hizo  ver  ante  todos  sus  compa eros  de  trabajo  que  le  cab aó ñ í  

responsabilidad en la supuesta acci n irregular y deshonesta acusada, causando conó  

ello un grave perjuicio moral, debiendo soportar comentarios de diversas personas 

que han sostenido que le echaron de Vi a Santa Rita por ladr n .« ñ ó »

En cuanto  a  la  existencia  de  indicios  de  vulneraci n,  se ala  queó ñ  

estos consisten en:  

a) primer indicio: Acusaciones injustificadas respecto de rumores infundados. 

b) segundo indicio: Proximidad temporal entre dichos rumores y su despido. 
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c) tercer indicio: su antig edad laboral sin la ocurrencia de otras circunstancias queü  

expliquen su abrupto t rmino. é

d) cuarto indicio: Ambig edad y vaguedad en la redacci n de mi carta de despido,ü ó  

ocultando el real motivo del mismo. 

e) quinto indicio: Falta de justificaci n de su despido. ó

f)  sexto indicio: Generaci n de m ltiples comentarios de terceros en cuanto a queó ú  

su despido se motiv  en irregularidades causadas por su persona. ó

g) s ptimo indicio: Afectaci n moral as u dignidad a causa del despido. é ó

h) octavo indicio: Ausencia por parte de la empresa de protecci n de su dignidadó  

como persona y trabajador. 

En cuanto a la normativa aplicable, refiere que el art culo 485 del C digoí ó  

del Trabajo, en su inciso tercero se ala que: “ñ Se entender  que los derechos yá  

garant as  a que se refieren los  incisos  anteriores  resultan lesionados cuando elí  

ejercicio de las facultades que la ley le reconoce al empleador limita el pleno  

ejercicio  de  aqu llas  sin  justificaci n  suficiente,  en  forma  arbitraria  oé ó  

desproporcionada, o sin respeto a su contenido esencial.”, agregando que  con ello, 

se puede entender que la vulneraci n a un derecho fundamental puede encontrarseó  

en dos planos diversos: por un lado, que dicha acci n lesiva se sustente en unaó  

facultad patronal y por otro que dicha acci n lesiva sea el fruto de un actoó  

injustificado o irracional. 

No pudiendo presumirse lo segundo, el legislador otorga al empleador la 

posibilidad de acreditar o de justificar la racionalidad y/o proporcionalidad de sus 

actos lesivos, estableci ndose por tanto el principio de ponderaci n entre el biené ó  

logrado  con  la  medida  frente  al  da o  causado  al  derecho  fundamental,ñ  

correspondiendo al  tribunal determinar en qu  medida las acciones u omisiones delé  

empleador son suficientes y/o justificadas para afectar el derecho fundamental del 

trabajador. 

HXBTLZETWK



Sin perjuicio de lo ya se alado, argumenta que el legislador ha sido claro enñ  

el art culo 5 inciso primero del C digo del Trabajo al se alar que la honra es uní ó ñ  

derecho que no puede ser afectado por las facultades empresariales, de modo que, 

frente a este derecho (la honra) es a n mayor la exigencia al empleador paraú  

justificar la razonabilidad de las medidas adoptadas y de las acciones ejecutadas 

directamente  en  contra  de  su  persona,  como  en  relaci n  a  sus  posterioresó  

actuaciones y dichos, frente al resto del personal de la empresa, y a la ausencia de 

aclaraci n, explicaci n, o intento de reparaci n. ó ó ó

Concluyendo  que  la  ausencia  de  justificaci n  llevar  a  concluir  que  haó á  

existido vulneraci n del derecho fundamental denunciado, procediendo la aplicaci nó ó  

de las medidas de tutela o de protecci n que se juzguen necesarias. ó

En  cuanto  al  derecho  vulnerado,  se ala  ñ que  se  ha  lesionado  su 

derecho a la honra. 

As , en el caso de marras, refiere, estar an en colisi n dos derechos: por unaí í ó  

parte, el derecho a la honra del cual es titular, y por la otra parte el derecho 

de   organizar  y  administrar  la  empresa  cuyo titular es la demandada, el 

cual se encuentra sujeto a las limitaciones y restricciones que establece la legislaci nó  

laboral vigente. As  a su juicio, los hechos narrados llevan a concluir que lasí  

medidas  adoptadas  por  la  empresa  no  han  tenido  un  fin  constitucionalmente 

leg timo, dado que a trav s de las acciones de sta se ha lesionado su derecho a laí é é  

honra, como consecuencia de una acusaci n falsa e infundada en su contra.ó

Tambi n concluye que la denunciada ten a medios alternativos para alcanzaré í  

sus  fines  empresariales,  de  modo  que  no  era  necesario  ni  imprescindible  que 

utilizara los medios irregulares denunciados si, para lograr sus fines, contaba con 

otros alternativos no lesivos de su honra y dignidad. 

Hace referencia  a lo prescrito por el  art culo quinto inciso primero delí  

C digo del Trabajo, en cuanto a que los derechos o facultades de la empresa seó  
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encuentran  limitados  por  los  derechos  y  garant as  constitucionales  de  losí  

trabajadores. 

De otro lado y en el mbito de la tutela resarcitoria, pide que la reparaci ná ó  

del  da o  sea  ntegra  o  completa,  es  decir,  implique  la  indemnizaci n  legalñ í ó  

establecida para el despido vulneratorio de derecho fundamental y a la vez se 

disponga la indemnizaci n del da o moral correspondiente a $60.000.000.-ó ñ

En el mbito de la tutela inhibitoria, sin perjuicio de las dem s medidas queá á  

el  tribunal  determine  necesarias  para  inhibir  efectivamente  las   conductas 

vulneratorias, pide se ordene que la empresa ejecute a lo menos las siguientes 

acciones concretas: 

a) La incorporaci n en su Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, del expresoó  

reconocimiento del Derecho vulnerado. 

b) La incorporaci n en su Reglamento Interno de Higiene y Seguridad, del expresoó  

reconocimiento al principio de igualdad y no discriminaci n. ó

c)  Las  tendientes  a  informar  a  sus  trabajadores  respecto  del  derecho  a  la 

protecci n de la honraó . Pide que esta medida se materialice a trav s de charlas,é  

entrega de cartillas informativas, publicaciones, etc. 

En el mbito de la tutela restitutoria, pide se ordene que la demandadaá  

deber  restituirle la totalidad de los conceptos laborales a consecuencia del t rminoá é  

de su relaci n laboral y que la reparaci n del da o sea ntegra o completa, esó ó ñ í  

decir, implique la indemnizaci n legal establecida para el despido vulneratorio deó  

derecho fundamental, y a la vez se disponga la indemnizaci n del da o moraló ñ  

correspondiente. 

En consecuencia, pide que: 

1.- La demandada sea condenada a pagar la indemnizaci n especial que contemplaó  

el art culo 489 inciso 3º del C digo del Trabajo, solicitando en este punto queí ó  

dada la gravedad de los antecedentes expuestos dicha indemnizaci n se fije en eló  
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equivalente a once (11) meses de remuneraci n, esto es, la suma de ó $36.514.093 

o en el monto que  el tribunal determine. 

2.-  La demandada sea condena al pago de una indemnizaci n por el da oó ñ  

moral causado ascendente a $60.000.000.- 

En  cuanto  al  cobro  de  las  prestaciones  adeudadas,  se ala  queñ  

procede el  pago  de  las  indemnizaciones  derivadas  del  despido,  que  la  parte 

demandada le adeuda por los siguientes conceptos: 

Indemnizaci n sustitutiva de aviso previo,ó  Indemnizaci n por tres a os deó ñ  

servicios, Incremento  porcentual,  solicitando  que  la  indemnizaci n  por  a os  deó ñ  

servicio sea incrementada en un 80% y Bono de gesti n anual periodo 2017-2018:ó  

3.319.463. 

Agrega que dicho bono era de car cter  anual  y equival a  a un sueldoá í  

mensual, correspondiente a un a o agr cola (de junio de 2017 a mayo de 2018), elñ í  

cual no fue pagado respecto de este periodo, pero si se hab a realizado en uní  

periodo anterior. 

Por tanto, pide acoger la demanda y en definitiva declarar: 

1.- Que el actor trabaj  para la denunciada entre el ó 21 de septiembre de 2015 

y el 28 de mayo de 2018. 

2.- Que fue despedido con fecha 28 de mayo de 2018. 

3.- Que su ltima remuneraci n mensual ascend a a la suma de ú ó í $3.319.463, o la 

suma mayor o menor que SS. determine conforme al m rito del proceso. é

4.- Que su despido constituye una lesi n ha de mi derecho fundamental consagradoó  

en el Art culo 19 Nº 4 de la Constituci n, espec ficamente en el mbito de laí ó í á  

honra. 

5.- Que la demandada deber  ejecutar la totalidad de las medidas tendientes aá  

obtener la reparaci n de las consecuencias derivadas de la vulneraci n del derechoó ó  

conculcado por medio de mi despido, bajo el o los apercibimientos legales, seg nú  

corresponda. 
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6.-  Que,  en el mbito patrimonial,  la  demandada deber  pagarle los  siguientesá á  

conceptos y montos, o las sumas mayores o menores que el tribunal determine:

a) La suma de $36.514.093, por indemnizaci n especial establecida en el art culoó í  

489  inciso  3º del  C digo  del  Trabajo,  equivalente  a  once  (11)  meses  deó  

remuneraci n, o la suma mayor o menor que el tribunal determine conforme aló  

m rito del proceso. é

b)  $60.000.000, por concepto de da o moral derivado de la afectaci n de suñ ó  

derecho a la honra.

c)  90  Unidades  de  Fomento,  por concepto de indemnizaci n sustitutiva deó  

aviso previo. 

d)  270  Unidades  de  Fomento,  por concepto de indemnizaci n por a os deó ñ  

servicio. 

e) 216 Unidades  de Fomento,  por incremento porcentual de la indemnizaci nó  

por a os de servicio, equivalente a un 80%, seg n el art culo 168 letra c) delñ ú í  

C digo del Trabajo. ó

f) La suma de $3.319.463, por Bono de Gesti n Anual. ó

7.- Que todos los montos y conceptos antes indicados se pagar n con los reajustesá  

e intereses que establecen los art culos 63 y 173 del C digo del Trabajo, seg n elí ó ú  

caso. 

8.- Que la demandada deber  ejecutar las dem s medidas que el tribunal estimeá á  

pertinentes, destinadas a la reparaci n de la lesi n de derechos causada. ó ó

9.- Que se ordena la aplicaci n a la demandada de la m xima multa que estableceó á  

la Ley para las infracciones legales en que incurri . ó

10.- Que se condena a la demandada al pago de las costas de la causa.

TERCERO:  Que  En  subsidio  de  la  acci n  deducida  en  lo  principal,ó  

interpone  demanda  laboral  por  despido  Injustificado en  contra  de 

SOCIEDAD ANONIMA VI A SANTA RITA,Ñ  representada por do a Martañ  

Valenzuela Henr quez, ya individualizada, reiterando como fundamento los hechosí  

ya expuestos precedentemente, agregando adem s lo siguiente: á

HXBTLZETWK



Que el d a í 28 de mayo de 2018  fue despedido y recibi  una carta deó  

aviso de despido por la empresa, la cual se fundaba en la causal del art culo 160í  

Nº 7 del C digo del Trabajo, esto es, necesidades de la empresa. Del texto de laó  

comunicaci n de despido se infiere, a lo menos, lo siguiente: ó

1.-  Que la empresa le acusa de un incumplimiento grave de mis obligaciones 

indicando un supuesto caso, sin aportar datos o antecedentes concretos. 

2.- Que la vaguedad e indeterminaci n de los otros supuestos incumplimientos tieneó  

sin duda como  prop sito  causar  indefensi nó ó , dado que adem s de negar laá  

acusaci n  y  se alar  que  jam s  incurri  en  incumplimientos  graves  de  susó ñ á ó  

obligaciones, no le resulta posible controvertir de forma eficaz cada uno de los 

hechos y respecto de cada una de las situaciones y afirmaciones que se imputan 

por la empleadora como conductas an malas. ó

Adem s, la demandada no indica las verdaderas motivaciones de su despido. á

No basta entonces con decir que un trabajador incumpli  las obligacionesó  

que le impon a el contrato. Es necesario decir cuando ocurri , en qu  circunstanciasí ó é  

y cu les fueron las acciones concretas que configuraron dichos incumplimientos, loá  

cual no se explica en la especie. Indica que aceptar la tesis contraria, es decir, 

aceptar  la  ambig edad o vaguedad de la  carta  como suficiente  para  acreditarü  

cuanto hecho no explicado en ella quiera exponer la contraria en juicio, es igual a 

decir en una comunicaci n que se despide al trabajador por falta de probidad, yaó  

que ha realizado  reiterados  actos  de  apropiaci n  de dineros  y/o  bienes  de  laó  

empresa,  sin  decir  la  cantidad,  la  fecha  y  las  circunstancias  de  tales  actos 

supuestamente apropiativos.  O,  ser a lo mismo que decir que se despide a uní  

trabajador por faltar reiterada e injustificadamente al trabajo, sin se alar en quñ é 

d as espec ficos ocurrieron dichas usencias. í í

En consecuencia, su empleador no inform  las razones reales por las cualesó  

decidi  poner t rmino a su contrato de trabajo. ó é

Hace referencia al art culo 454 Nº1 inciso segundo del C digo del Trabajo,í ó  

se alando que en consecuencia, ñ resulta impertinente e improcedente que en el juicio 
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se  rinda  o  pretenda  rendir  prueba  sobre  hechos  que  no  han sido  expresa  y 

detalladamente se alados en la comunicaci n de despido, lo que en la pr ctica señ ó á  

traduce en que la demandada no podr  justificarlosá . 

Por su gravedad, pide que, conforme a las normas de la sana cr tica, y ení  

especial por las razones l gicas y de la experiencia, se declare injustificado suó  

despido, por carecer de hechos concretos y precisos que lo fundamenten. 

En  cuanto  a  la  causal  de  despido,  refiriere  que  debe  existir  un 

incumplimiento  contractual,  el  hecho  debe  ser  acreditado,  el  hecho  debe  ser 

objetiva y subjetivamente mente grave, todo lo cual no concurre en la especie. 

Por tanto en virtud de lo expuesto pide acoger la demanda en todas sus 

partes, y en definitiva declarar: 

1.-  Que trabaj  para la demandada en calidad de trabajador desde el 21 deó  

septiembre de 2015. 

2.- Que fue despedido injustificadamente y sin aviso previo con fecha 28 de mayo 

de 2018. 

3.-  Que para los efectos del art. 172 del C. del Trabajo, su ltima remuneraci nú ó  

mensual,  es  la  suma  de  $3.319.463.-  o  la  suma  mayor  o  menor  que  SS. 

determine conforme al m rito del proceso. é

4.- Que se ordena el pago de los siguientes conceptos y sumas de dinero: 

a) Por indemnizaci n sustitutiva de aviso previo: 90 Unidades de fomentoó . 

b) Por indemnizaci n por diez (3) a os de servicios: 270 Unidades de fomentoó ñ . 

c) Por incremento porcentual de la indemnizaci n por a os de servicio, equivalenteó ñ  

a un 80% equivalente a 216 Unidades de Fomento. 

5.- La suma de $3.319.463, por Bono de Gesti n Anual. ó

6.- Que todos los montos y conceptos antes indicados se pagar n con los reajustesá  

e intereses que establece el art. 173 del C. del Trabajo. 

7.- Que se condena a la demandada al pago de las costas de la causa.
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CUARTO:  Que  en  tiempo  forma  comparece  la  parte  demandada  y 

denunciada  representada  por  el  abogado  Pavel  lvarez  Romero,  indicando  queÁ  

reconoce expresamente los siguientes hechos: 

a.- que la fecha de inicio de las labores del actor corresponde al 21 de septiembre 

de 2015;

b.- que la relaci n laboral concluy  el 28 de mayo de 2018, por aplicaci n de laó ó ó  

causal  contenida  en  el  art.  160  N°  7  del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,ó  

incumplimiento grave de las obligaciones que impone el contrato;

c.- que el concepto de ltima remuneraci n, est  sujeto al tope de 90 UF queú ó á  

se ala el art culo 172 del C digo del Trabajo, y; ñ í ó

d.- que las funciones del actor eran las de Administrador Agr cola, concretamenteí  

del Campo “Itahue”, ubicado en Molina.

En cuanto al contrato de trabajo, se ala que el demandante fue contratadoñ  

como  Administrador  Agr colaí ,  debiendo cumplir  funciones  en  el  campo ya 

se alado,  encarg ndose principalmente  de:  planificar  y supervisar  las  actividadesñ á  

agr colas; revisar las estimaciones de cosecha; realizar el control administrativo de laí  

documentaci n agr cola y; revisar y controlar mensualmente el inventario agr cola.ó í í  

Dadas  las  caracter sticas  de  sus  funciones  (sin  fiscalizaci n  superior  inmediata,í ó  

siendo la m xima autoridad en el Campo), el Sr. De la Guarda se encontrabaá  

excluido de l mite de jornada de trabajo, de acuerdo a lo dispuesto en el incisoí  

2° del art culo 22 del C digo del Trabajo. í ó

Aclara que el contrato de trabajo si se escritur  en su oportunidad y queó  

era el propio Sr. De la Guarda, quien deb a resguardar esta informaci n comoí ó  

administrador del campo, habi ndose extraviado a esta fecha. Sin perjuicio de loé  

anterior,  agrega,   no  hay  controversia  entre  las  partes  sobre  su  calidad  de 

Administrador Agr cola ( l mismo reconoce dichas funciones en la segunda p ginaí é á  

del libelo pretensor) y lo propio se ve reflejado en toda la documentaci n laboral. ó

Por otro lado, indica que la estructura salarial, aquella se compon a de uní  

sueldo base, que a la fecha de t rmino del contrato era $3.319.463, rigiendo elé  
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tope de 90 UF que establece el art culo 172 del C digo del Trabajo y í ó que  se 

traduce  en  definitiva  en  $2.430.417,  controvirtiendo  la  base  de  

$2.455.881.- que se propone en la demanda . 

El  tope  se alado,  argumenta,  desde  su  perspectiva  rige  tanto  para  lasñ  

indemnizaciones  que  se  reclaman  por  aplicaci n  injustificada  de  la  causal  deó  

incumplimiento grave (indemnizaci n legal por a os de servicio y sustitutiva deló ñ  

aviso previo), como para la indemnizaci n adicional por tutela.ó

En  cuanto  al  bono  de  gesti n  anual  solicitado,  se  hace  presente  queó  

efectivamente existe ese concepto pero depende de distintas variables que en este 

caso no se cumplen. Al efecto, normalmente dentro de la segunda quincena de 

diciembre  de  cada  a o,  la  empresa  env a  un  comunicado  en  que  indica  queñ í  

voluntariamente si se est  en condiciones de pagar un bono de gesti n anual deá ó  

hasta 1.35 sueldos base brutos, proporcional al tiempo trabajado durante el a o yñ  

que  depende  de  distintos  factores,  como  son:  (i)  resultados  econ micos  de  laó  

empresa; (ii) evaluaci n de desempe o del trabajador; (iii) tiempo trabajado en eló ñ  

a o; (iv) mantener una relaci n laboral vigente a la fecha de pago, entre otros.ñ ó  

Pues bien, ninguna de las condiciones se aladas se verificaban en la especie, por loñ  

que el demandante no tiene derecho al pago de este concepto. 

Sobre  el  particular,  manifiesta  que  los  motivos  del  t rmino  del  v nculoé í  

laboral  dan cuenta  de un desempe o inadecuado,  ñ sin perjuicio  que ni  siquiera 

alcanz  a tener la evaluaci n formal de la misma,ó ó  pues aquella se realiza en el mes 

de enero de cada a o. En subsidio, para el caso que se estime que correspondeñ  

pagar  este  bono,  se  solicita  se  regule  de  acuerdo  al  m rito  del  proceso  yé  

considerando la proporci n a mayo de 2018, la que aun el hipot tico caso que seó é  

obtuviere el m ximo resultado posible en ning n caso se acerca a la suma solicitadaá ú  

por el actor. 

En cuanto al termino del contrato de trabajo, indica que su representada el 

28 de mayo de 2018, comunic  por escrito y cumpliendo las formalidades legales,ó  

el t rmino de contrato de trabajo al Sr. De La Guarda. Concretamente, destacandoé  
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que el despido se comunic  por el Gerente y Subgerente Vit cola Agr cola, en unaó í í  

oficina privada, haciendo entrega de una misiva  en los t rminos que da cuenta laé  

carta de despido cuya estructura es la siguiente: (i) primero se habla de que la 

empresa fue advertida de una merma de uva, debido al retiro por camiones no 

autorizados de dicho producto; (ii) luego, que consultados trabajadores del Campo, 

se  confirma  que  ello  era  una  pr ctica  habitual  bajo  la  administraci n  delá ó  

demandante,  y;  (iii)se  cruza  la  informaci n  con  los  resultados  econ micos  deló ó  

Campo Itahue, y se concluye que el Sr. De La Guarda, como administrador del 

campo no cumpli  diligentemente sus funciones, ya que el resultado de producci nó ó  

era de -7% a lo pronosticado a principios del a o, lo que no hac a sentido dado lañ í  

potencialidad del campo Itahue y los Resultados de campos aleda os. ñ

De esta forma, concluye, la decisi n no se basa en rumores, sino que enó  

hechos concretos que se verificaron en la siguiente secuencia temporal: 

 En  Abril  de  2018,  una  empresa  transportista  (Francisco  Am stica  Orellana)• é  

denuncia que hay otros camiones retirando uva, pese a que la empresa a que 

representa (Log stica Fao SpA) es quien tiene el contrato de Transporte para laí  

vendimia de 2018. Luego, algunos trabajadores consultados, revelan que aquello era 

una pr ctica habitual bajo la administraci n del Sr. De La Guarda. á ó

 Mayo  de  2018  Gerente  de  Vitivinicultura,  recibe  una  llamada  en  que  se•  

denunciaba que a un maquinista se le daba poca superficie para cosechar y que no 

lograba alcanzar la remuneraci n que l requer a, debido a que lo “dejaban a unó é í  

lado” para cargar uva en un cami n Scania Blanco que no correspond a a losó í  

contratados por Vi a Santa Rita. ñ

 En este escenario, se cruza dicha informaci n con el resultado del a o, que era• ó ñ  

de -7% a lo presupuestado en enero y se concluye que hay falta de diligencia en 

la administraci n y se procede a poner t rmino al contrato de trabajo del Sr.ó é  

Guarda, pues la uva es el producto clave que permite desarrollar el negocio, y lo 

que se le reprocha al Sr. De La Guarda en la carta en estudio es una cuesti nó  
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netamente laboral: incumplimiento de funciones por falta de diligencia, considerando 

que era la m xima autoridad del Campo. á

Agrega que si el actor no se dio cuenta de una situaci n irregular de retiroó  

de uva, ello es muy grave y; si se dio cuenta y no adopt  ninguna medida,ó  

tambi n es  muy grave.  Luego,  en ambos casos  y sin  perjuicio  de lo que seé  

determine en sede penal, se observa una falta de diligencia en el cumplimiento de 

las funciones, que es la base para invocar la causal de incumplimiento grave que se 

utiliz . ó

Explica, que en la misiva se ocupa un lenguaje sumamente prudente y sin 

adjetivos  que  puedan  afectar  la  honra  del  Sr.  De  la  Guarda.  A su  vez,  la 

comunicaci n  se  efectu  en  forma  privada  tanto  por  el  Gerente  como  eló ó  

Subgerente del rea, por lo que en los hechos no hay antecedentes reales de unaá  

vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del despido. ó ó

En  cuanto  a  la  causal  de  incumplimiento  grave  de  las  

obligaciones que impone el contrato,  se ala que eñ n relaci n a los requisitosó  

necesarios para que se configure la causal se alada, estos se cumplen, pues señ  

habr a incumplido una de las principales obligaciones del actor en su calidad deí  

Administrador del predio Itahue, esto es “supervisar y administrar los predios de  

vi as de la Compa a ubicados en zona asignada y los cultivos y la producci n deñ ñí ó  

uvas destinadas a la vinificaci n, respetando y haciendo respetar las pol ticas yó í  

pr cticas  que  norman  las  operaciones  de  la  Compa a,  as  como  tambi n  losá ñí í é  

est ndares  t cnicos  del  producto,  a  fin  de  lograr  los  rendimientos  anualesá é  

proyectados a corto, mediano y largo plazo, en calidad, volumen y costos. 

Adicionalmente, indica que el demandante tambi n ha contrariado lo queé  

nuestra doctrina y jurisprudencia ha denominado el contenido tico jur dico é í del 

contrato de trabajo

 dentro del  cual  se destacan los  deberes  esenciales  del  trabajador de  

desempe arse con lealtad y diligencia. ñ Luego, la gravedad viene dada porque 

el campo Itahue tuvo para el a o rendimientos muy por debajo de lo presupuestadoñ  
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(-7%), lo que tiene un respaldo l gico, ya que de acuerdo al informe del SAGó  

(infocosecha2018), la producci n de la Regi n del Maule el 2018 fue un 33,5%ó ó  

superior a la cosecha 2017. 

Para graficar lo grave del resultado en Itahue, hace presente que para el 

a o 2018 solo hubo 3 campos con resultados negativos: (i) Itahue (-7%); (ii)ñ  

Marchigue (-14%) y; (iii) Leyda (-3%). Pues bien, el Campo de Marchigue tuvo 

que cerrarse, terminando las relaciones laborales respectivas, mientras que el campo 

de Leyda est  bajo un plan de acci n para intentar mejorar el escenario. á ó

De esta forma, argumenta si hay un resultado que puede llevar incluso al 

cierre del campo y adem s se descubre una merma irregular de uva, la gravedadá  

de la situaci n justifica plenamente la causal invocada, al faltar el administrador aó  

la diligencia para adoptar medidas, si existen situaciones que claramente escapan a 

la normalidad. 

Finalmente, indica que con posterioridad al t rmino del contrato, la empresaé  

present  una querella criminal por el delito de hurto  ó en contra del Sr. De la 

Guarda y de todos aquellos que resulten responsables ante el Juzgado de Garant aí  

de  Molina,  bajo  el  RIT  Ordinaria  1335-  2018  y  se  encuentra  en  fase  de 

investigaci n. ó

En cuanto a la vulneraci n del derecho a la honra del actor, fundada enó  

que aparentemente la demandada lo ha denostado ante terceros, se remite a lo 

expuesto en la  comunicaci n de despido,  la se hace en forma privada, sin queó  

concurra ninguna expresi n fuera de lugar y a base de hechos concretos; ó sumados 

a la estricta reserva de los antecedentes que motivaron la decisi nó  ,   arguye que la 

vulneraci n a la honra es un ataque al trabajador no en su calidad profesional,ó  

sino porque se afecta su integridad y dignidad personal, lo que no ocurre en la 

especie. 

Adem s de los antecedentes referidos, todos los indicios se ven desvirtuadosá  

y hacen inviable la configuraci n de la vulneraci n de derechos fundamentales queó ó  

se pretende, debiendo rechazarse la acci n de tutela en todas sus partes. ó
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En  cuanto  a  los  derechos  constitucionales  del  empleador , refiere 

que el art culo 19 Nº 21 inciso 1º y Nº 24 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica, amparan conjuntamente las potestades que el ordenamiento jur dico leú í  

reconoce al empleador, garant as constitucionales que apuntan a dotar al empresario,í  

por una parte, del poder de iniciativa econ mica, y por otra, del ejercicio mismoó  

de la actividad empresarial. En este sentido, la Carta Fundamental  reconoce  al 

empleador  el  derecho  a  ejercer  libremente  su actividad y administrar  

libremente su empresa , teniendo como l mite natural y obvio, el de respetar elí  

ordenamiento jur dico y los derechos de los trabajadores. í

Agrega que en definitiva hay que preguntarse si ante una merma importante 

de un producto elemental   para la producci n de vino puede el empleador adoptaró  

medidas para la correcta administraci n de su negocio y la respuesta, a su juicio es,ó  

sin duda, positiva: que a la m xima autoridad de un campo se le despida porqueá  

bajo su administraci n se retiraron sin autorizaci n una cantidad exorbitante deó ó  

Kgs. de uva, lo que merm  la producci n de la empresa y llev  a un resultado deó ó ó  

-7%, dista de conculcar una garant a fundamental y se enmarca m s bien en losí á  

derechos reconocidos al empleador para administrar y dirigir la empresa. 

En cuanto a la procedencia del da o moral, indica que conforme al art culoñ í  

489 del C digo del Trabajo, la nica indemnizaci n adicional, es aquella que vaó ú ó  

entre 6 a 11 remuneraciones, por lo que la pretensi nó  de da o moral debe serñ  

desestimada. Indicando, adem s, que  el fundamento del supuesto da o (vinculadosá ñ  

a los hechos de la carta de despido y su honra), aquel es id ntico al propio de laé  

acci n de vulneraci n de derechos fundamentales que se intenta, por lo que esó ó  

evidente que no corresponde la reparaci n del mismo supuesto base (que debeó  

acreditarse) por dos v as de indemnizaci n.16 í ó

Finalmente en cuanto a las pretensiones del demandante se alan lo siguiente:ñ  

1)  En  cuanto  a  la  solicitud  de  declaraci n  que  la  demandada  haó  

vulnerado derechos fundamentales  y la  aplicaci n de la  indemnizaci nó ó  

adicional del art culo 489 inciso tercero del C digo del Trabajoí ó : En la 
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especie  no  se  verifica  la  afectaci n  denunciada,  por  lo  que  la  solicitud  debeó  

rechazarse. En subsidio, si se acoge la demanda, se solicita regular la indemnizaci nó  

de  acuerdo  al  m rito  del  proceso  y  seg n  la  base  de  c lculo  sobre  ltimaé ú á ú  

remuneraci n mensual que esta parte propone o la que  el tribunal determineó  

conforme a Derecho. 

2)  Indemnizaci n  sustitutiva  del  aviso  previo,  indemnizaci n  legal  poró ó  

a os de servicio y recargo de 80% solicitado.  ñ En la especie, indica, no se 

verifica la afectaci n denunciada y en todo caso, se configura la causal de t rminoó é  

de contrato invocado, por lo que solicita su rechazo. En subsidio, si se acoge la 

acci n, solicita regular el monto de acuerdo al m rito del proceso y seg n la baseó é ú  

de c lculo sobre ltima remuneraci n mensual que esta parte propone o la que elá ú ó  

tribunal determine conforme a Derecho.

3)  Respecto  de  la  solicitud  de  indemnizaci n  de  perjuicios  por  da oó ñ  

moral: atendidos los argumentos expuestos, solicita su rechazo. 

4) En cuanto al bono de gesti n anualó : en atenci n a lo expuesto, solicita suó  

rechazo. En subsidio, para el caso que se estime que corresponde pagar este bono, 

solicita se regule de acuerdo al m rito del proceso y considerando la proporci n aé ó  

mayo de 2018, la que en ning n caso podr a llegar a la suma que se reclama. ú í

5) en cuanto a la condena al pago de una multa, otro tipo de medidas y las costas 

de la causa: considerando que la vulneraci n alegada no se verifica en la especie,ó  

corresponder a el rechazo de estas pretensiones. í

En definitiva, en virtud de la normativa ya invocada pide se rechace la 

demanda en todas sus partes, sentenciando: 

a)  Que  la  demandada  no  ha  incurrido  en  una  vulneraci n  de  derechosó  

fundamentales, en especial, de la garant a establecida en el art. 19 N° 4 de laí  
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Constituci n Pol tica de la Rep blica, debiendo rechazarse todas las pretensionesó í ú  

econ micas asociadas a esta reclamaci n. ó ó

b) Que en la  especie  el  da o moral  no est  contemplado para la  acci n  deñ á ó  

vulneraci n de derechos fundamentales con ocasi n del despido; en subsidio, que noó ó  

existe da o moral susceptible de ser reparado o, en subsidio, para el caso que señ  

acredite el mencionado da o, se regule prudencialmente de acuerdo al m rito delñ é  

proceso. 

c) Que en la especie no corresponde el pago del bono de gesti n anual.  Enó  

subsidio, para el caso que se estime que corresponde pagar este bono, se solicita se 

regule de acuerdo al m rito del proceso y considerando la proporci n a mayo deé ó  

2018, la que en ning n caso podr a llegar a la suma demandada. ú í

d) Que en caso de rechazo de la demanda, se condene en costas a la parte 

demandante. 

QUINTO: Que la empleadora contestando la demanda subsidiaria por 

despido injustificado, se ala que en virtud del principio de econom a procesal, pideñ í  

se tenga por expresamente reproducidos todos los antecedentes de hecho y de 

derecho invocados en lo principal, salvo los vinculados estrictamente a la acci n deó  

vulneraci n de garant as fundamentales. Adem s, en cumplimiento de lo dispuestoó í á  

en el art culo 452 del C digo del Trabajo, se controvierte expresamente que en laí ó  

especie no se configure la causal prevista en el N° 7 del art culo 160 del C digoí ó  

del Trabajo, esto es, el incumplimiento grave de las obligaciones que impone el 

contrato. 

Por lo que pide, conforme la normativa que invoca, se rechace la demanda 

en todas sus partes, sentenciando: 

a) Que en la especie se configura la causal de caducidad prevista en N° 7 del 

art culo 160 del C digo del Trabajo, por lo que el despido se ajusta a derecho. Ení ó  

subsidio, si se acoge la acci n, se solicita regular los montos que correspondan deó  

acuerdo  al   m rito  del  proceso  y  seg n  la  base  de  c lculo  sobre  ltimaé ú á ú  
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remuneraci n  mensual  que esta  parte  propone o la  que  el  tribunal  determineó  

conforme a Derecho. 

b) Que en la especie no corresponde el pago del bono de gesti n anual.  Enó  

subsidio, para el caso que se estime que corresponde pagar este bono, se solicita se 

regule de acuerdo al m rito del proceso y considerando la proporci n a mayo deé ó  

2018, la que en ning n caso podr a llegar a la suma solicitada. ú í

c) Que en caso de rechazo de la demanda, se condene en costas a la parte 

demandante. 

SEXTO: Que en apoyo a sus pretensiones la demandante rindi  la siguienteó  

prueba: 

Documental:

1. Carta de despido del actor Rodrigo de la Guarda Onetto, emitida por Sociedad 

An nima Vi a Santa Rita, con fecha 28 de mayo de 2018.ó ñ

2. Acta  de  Comparendo  de  Conciliaci n  celebrado  entre  las  partes  ante  laó  

Inspecci n Comunal de Molina, de fecha 10 de julio de 2018, Anexo de reclamoó  

Nº 706/2018/249.

3. Liquidaciones  de  remuneraciones  del  actor  correspondientes  a  los  meses  de 

enero,  febrero, marzo,  abril  y  mayo  de  2018,  por  monto  total  haberes  de 

$3.319.464, $3.319.465, $3.319.463, $ 3.319.463, $3.098.165.-

4. Liquidaci n de sueldo del actor correspondiente al mes de febrero de 2018, queó  

da cuenta del pago del bono de gesti n anual, por total haberes $3.989.265.-ó

5. Copia de querella presentada por la denunciada en contra del actor y quienes 

resulten responsables por el delito de hurto, debido a denuncia recibida el 19 de 

abril de 2018 en donde don francisco Am stica se quejaba de la existencia de otrosé  

camiones retirando uva del predio  Itahue y denuncia efectuada por don clemente 

Err zuriz del d a 3 de mayo de 2018, que se alaba que a sus maquinistas (cosechaá í ñ  

mecanizada), los dejaban de lado para cargar uva en un cami n Scania Blanco queó  

no correspond a a los contratados por Santa Rita, el cual posteriormente se dirig aí í  

a un campo de propiedad del querellado con otro contratista y resoluci n que laó  
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declara admisible de 12 de junio de 2018, en causa RIT. 3078-2018, del Tribunal 

de Garant a de Curic .í ó

6. Informe Psicol gico del actor, emitido por el Psic logo Alexis Andr s Avenda oó ó é ñ  

Raggi, de 15 de noviembre de 2018, que se ala que padece un trastorno del estadoñ  

del nimo, por encontrarse  cursando una depresi n reactiva como respuesta alá ó  

acontecimiento negativo de su vida laboral, se inicia tratamiento con sesiones una 

vez a la semana, sugiriendo la continuidad del tratamiento hasta que los s ntomasí  

disminuyan.

7. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro de Veh culosó í  

Motorizados del cami n hechizo blanco, placa patente KP7271-8, emitida por eló  

Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n,  con  fecha  de  propiedad  de  Oscaró  

Roberto Moran Silva.

8. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro de Veh culosó í  

Motorizados   de  cami n  freightliner,  placa  patente  NJ.3761-8,  emitido  por  eló  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con fecha 22 de noviembre de 2018, deó  

propiedad de do a Camila paredes Cancino.ñ

9. Certificado de inscripci n y anotaciones vigentes en el Registro de Veh culosó í  

Motorizados de Cami n Mercedes Benz, placa patente PT. 2925-3, emitido por eló  

Servicio de Registro Civil e Identificaci n, con fecha 22 de noviembre de 2018, deó  

propiedad de don Francisco Javier Aguirre Hern ndez.á

Exhibici n de documentosó  :   

1. Que el denunciado no exhibe el contrato de trabajo suscrito por el actor y la 

denunciada, ni tampoco la constancia ante la inspecci n del trabajo de la p rdidaó é  

del mismo junto a la respectiva, por lo que la actora pide se haga efectivo el 

apercibimiento establecido en el art culo 453 N° 5 del C digo del Trabajo, ení ó  

relaci n al art culo 513 del mismo cuerpo normativo, lo que en relaci n al bono deó í ó  

gesti n anual se alado por el actor no se har  efectivo, conforme se detallar  en eló ñ á á  

considerando d cimo quinto de este fallo.é

HXBTLZETWK



2. Anexo de contrato de trabajo suscrito entre las partes respecto de los reajustes 

en remuneraci n de 01 de julio de 2016 y 01 de julio de 2017.ó

3. Contratos de transportes suscritos por la demandada con terceros, respecto del 

campo Itahue de Molina, espec ficamente se exhibe contrato suscrito con Log sticaí í  

Fao de 18 de enero de 2016, con Cayty transportes EIRL. De igual fecha y el 

ltimo contrato suscrito con don H ctor Armijo Atenas de 5 de enero de 2018.ú é

Igualmente se exhiben 12 gu as de despacho de uva de mesa a vitivin colaí í  

Patac n y su correspondiente Tiket de pesaje a cargo transportista MYJ Ltda. entreó  

el 4 al 13 de octubre de 2018. 

4. Se exhibe Oficio de 29 de enero de 2018 arribado al tribunal en donde don 

Francisco Am stica Orellana, Gerente de la empresa Log stica Fao, donde se alaé í ñ  

que el d a 19 de abril de 2018 inform  v a telef nica al jefe de negocios la vi aí ó í ó ñ  

que se hab a recibido una llamada de parte de don Rafael Bravo, transportista deí  

la empresa Log stica FAO, quien se encontraba destinado a cargar en el Fundo deí  

ltahue comuna de Molina para la temporada de Vendimia 2018, quien se alo queñ  

aproximadamente las 03:00 a.m. encontr ndose l en el campo, se percat  de queá é ó  

se estaba cargando bins con uva a un cami n sin carro color azul marca F ató í  

modelo 619 que no pertenec a a la flota de Log stica FAO, quien en ese momentoí í  

era la nica empresa autorizada para cargar en dicho Fundo.ú

Testimonial:

Previa  verificaci n  de  su  asistencia  con  sus  respectivas  c dulas  de  identidad,ó é  

habi ndoles  tomado  juramento  de  rigor  antes  que  declarasen,  se  escuch  laé ó  

declaraci n de:ó

1.-  Alexis  Andr s  Avenda o  Raggi,  14.614.430-6,  psic logo,é ñ ó  

domiciliado  en  calle  Bellota  505  Curic ,  ó quien expone que conoce a don 

Rodrigo de la Guarda, era paciente en su consulta, lo conoce desde julio 2018, se 

present  con  s ntomas  de  angustia  y  decaimiento  por  ser  desvinculado  de  suó í  
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empresa y se le catalog  como depresi n reactiva, ten a s ntomas recurrentes comoó ó í í  

fatiga, dolores cabeza, estomacales, insomnio. 

Lo atendi  de julio a noviembre 2018 por una vez a la semana, en sesionesó  

de 1 hora a 45 minutos. ste le se al  que lo despiden porque lo acusan de robo,É ñ ó  

situaci n que le produce estr s. De su entorno familiar no hablaron mucho, ya queó é  

lo urgente era sacarlo de los s ntomas que le produc an la situaci n de haber sidoí í ó  

desvinculado de su empresa. 

No tiene conocimiento de si l fue a alg n m dico por esto, explica queé ú é  

aqu  se da  su autoconcepto de su calidad de trabajador, por la desvinculaci n deí ñó ó  

su trabajo. Le se al  que fue despedido en mayo y consult  con l en julio deñ ó ó é  

2018 y por lo menos no encontr  trabajo formal hasta que terminaron la terapia. ó

Lo que m s le afect  es la interpretaci n que l le da a su desvinculaci n yá ó ó é ó  

es que l estaba robando y le se ala que no lo hizo, lo que es peor para l. é ñ é

Le se al  que todo el mundo lo miraba con desconfianza por lo que noñ ó  

pod a encontrar trabajo, le dijo que convers  con colegas y que le dec an coní ó í  

desconfianza porque lo hab an despedido por eso. í

Se  le  exhibe  informe  psicol gico  incorporado,  lo  reconoce  y  lee  lasó  

conclusiones. Ese informe se elabor  el 15 de noviembre de 2018. La recuperaci nó ó  

de un trastorno as  es como 6 meses, seg n refiere. í ú

Al darle el alta no significa que est  totalmente recuperado sino que yaé  

debe salir al mundo, luego lo vi una vez al mes hasta enero de 2019. 

Contrainterrogado,  se ala  que  se  enter  de  los  hechos  a  partir  de  loñ ó  

comentado por el se or De la Guarda, no ley  la carta de despido, no contrast  lañ ó ó  

versi n del sr. De la Guarda con la carta. l le cuenta que es lo que lo tiene mal,ó É  

y que en este caso es la situaci n de dejar de trabajar y su desvinculaci n, lo queó ó  

se comprob  en el sentir del paciente por los s ntomas que estaban asociados.ó í
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Se le exhibe carta de despido: se ala que en ella no se utiliza la palabrañ  

robo.

2.-  Alex Esteban Salazar  Llant n 16.290.463-9,  jefe  operaciones  Vi aé ñ  

Santa  Rita,  domiciliado  en  La  rinconada   S/N  de  Molina.  Se ala queñ  

trabaja en la vi a desde octubre de 2015 en el fundo Itahue.  Conoce a las partesñ  

del juicio y los se ala.ñ

Se ala los cargos de las personas presente en esta audiencia, Gerente donñ  

Eduardo la se ora gerente de recursos humanos y don Gerardo, desconoce el cargo.ñ  

Agrega que don Rodrigo fue su jefe directo en la Vi a, l era administrador delñ é  

campo hasta mayo de 2018. 

Fue despedido, seg n lo que ellos supieron por hurto o robo de uva, ya queú  

cuando a l lo despiden al d a siguiente llega don Mario Oliva subgerente Zonal, yé í  

les comunica que Rodrigo no pertenece a la empresa por un hecho muy grave, 

estaba tambi n la secretaria, dice que no puede dar m s detalle pero luego se alaé á ñ  

que ocurri  un delito, les dice que deb an cooperar y que se trataba de un delitoó í  

por  la p rdida de la producci n de uva. é ó

Posteriormente  les  coment  sobre  un  cami n  blanco  que  hab a  estadoó ó í  

involucrado, y le pregunta si hab a visto a ese cami n y luego en la PDI alí ó  

declarar se enteraron en detalle del motivo. explica que declar  aproximadamenteó  

un mes despu s en la PDI, tambi n declararon los trabajadores de planta y otroé é  

que no son de planta.

El se or Oliva les dijo que todo aquellos que participaron deb an declarar,ñ í  

asumieron que se refer an a todos los que participaban en la cosecha. Con losí  

trabajadores conversaban que lo hab an despedido por ladr n lo que se acrecentí ó ó 

con la declaraci n de la PDI, ya que al que iba le le an la declaraci n del anterioró í ó  

por lo que luego de eso todo el campo hablaba de que lo hab an despedido porí  

ladr n. ó
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  Cuando se da a conocer la demanda en contra de l, se juntaron con doné  

Gerardo Leal, quien les se ala que deb an ir a declarar a la PDI, los juntaron y lesñ í  

dijeron ah  a todos. í

La carta de despido s lo se la ley  la PDI. Y en la declaraci n le dicen queó ó ó  

hay un trabajador que se llama Luis Sep lveda que vive en el mismo campo y queú  

hab a se alado que lleg  un cami n a su casa con tinas plateadas rectangulares coní ñ ó ó  

logo negro que no era de la vi a que era de santa rosa y que ven a a cargar uva,ñ í  

ese cami n pertenec a a caballeros de chile. Indica que el testigo estaba esperandoó í  

ese cami n pues ese d a se hab an quedado sin cami n por parte de don Franciscoó í í ó  

Am stica y presionaron para poder sacar la uva, ya que sino no iban a tener BINSé  

para sacar la uva porque estaban todos cargados. Entonces don Francisco les nos 

env a un cami n con este servicio extra que se utiliz  como 4 veces. í ó ó

Refiere que el 90% del transporte era del se or Am stica y cuando ya steñ é é  

no les pod a dar soluci n ni de caballeros de chile tampoco, don Rodrigo llamabaí ó  

al se or Armijo. Y adem s  entran los transportes de Patac n que son propios deñ á ó  

ellos, eran dos camiones diarios por 7 u 8 d as.í

Al d a en su pick entraban 16 camiones d a y noche y claro que hab aí í í  

camiones blancos, uno era Scania blanco del se or Mel ndez.ñ é

Explica que los camiones salen con gu a de despacho y un correo electr nicoí ó  

y se pesan en la bodega. El a o pasado tuvimos duda del peso que les se alaban alñ ñ  

llegar a bodega.

Despu s de todo esto, lo llamaron por tel fono para preguntarle de la vi aé é ñ  

San Pedro, espec ficamente su jefe de campo y tambi n lo llamaron de la vi a deí é ñ  

RR Wine don  Patricio Basoalto, que es el mano derecha del due o de la vi a, yñ ñ  

me preguntaron si es verdad que ha Rodrigo lo despidieron por robar uva, esto fue 

como  a  la  semana  de  los  hechos.  Indica  que  desde   RR Wine  lo  llamaron 
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reiteradamente y supo que fue porque don Francisco Lozano que trabaj  paraó  

Santa Rita despu s se fue a trabajar para all .é á

Se ala que don Rodrigo se mantuvo al comprar el predio Santa Rita porqueñ  

se le incluy  en la negociaci n por saber el conocimiento del campo. Explica queó ó  

la productividad del campo fue creciendo en los a os bajo su administraci n. Lasñ ó  

has productivas erran 258.3 en el a o 2018.ñ

Hubo varios hechos que no debieran haber pasado ese a o, primero se lesñ  

cay  un parr n de 4 hect reas de uva moscatel porque cedieron los soportes yó ó á  

desde el suelo rescataron 45 mil kilos y moscatel les dio 75.000. kilos en total.

Hay una variedad tintorero que debi semos sacarla en 7 u 8 d as sino seé í  

deshidrata y el a o pasado nos demoramos m s de un mes en aquello lo que señ á  

tradujo en perder kilos por deshidrataci n. Agrega que hab a una variedad cabernetó í  

de 40 hect reas y los en logos quer an tener m s grados, pero eso significabaá ó í á  

menos  producci n  y  ah  perdieron  200  mil  kilos,  este  a o  no  hubo  eso  yó í ñ  

superaron.

Agregan que durante el 2018 hab an trabajadores de maquina cosechadoraí  

de parr n del  se or  Errazuriz  que reclamaron porque los  sacaban para cargaró ñ  

camiones porque las maquinas no funcionaban,  entonces como hab a gente queí  

cosechaba a mano y la maquina saca muy por debajo de lo presupuestado, cuando 

ya no hab an m s camiones para depositar, lo cosechado a mano sacaban el cami ní á ó  

de la m quina para llenarla con uva, porque era preferible parar a tres personas yá  

no 150 de ellas.

Contrainterrogado, se ala que sabe que el despido se le comunic  un d añ ó í  

lunes en Buin a Rodrigo, luego tuvo reuni n con don Mario Oliva fue el martes oó  

mi rcoles y les fue avisar por qu  Rodrigo ya no pertenec a a la empresa. Laé é í  

citaci n a la PDI fue como al mes despu s, llevaron a todos los trabajadores deó é  

planta. 
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A Patac n los transportes se hicieron entre el 10 a 20 de abril por cosecha de laó  

variedad sultanina.  Los viajes de H ctor Armijo fueron durante la cosecha deé  

Malvec que se cosecha en la misma poca de sultanina por lo que debi  haber sidoé ó  

en la misma fecha anterior. 

Oficios:

Se incorpora informe emitido por el Servicio Agr cola y Ganadero, de fecha 6 deí  

diciembre de 2018 que se ala: ñ Respecto a la producci n por hect rea que posee laó á  

demandada,  que  sta  depende  de  diversos  factores,  tales  como  las  condicionesé  

clim ticas de los a os anteriores, y del mismo a o de producci n, variedad de laá ñ ñ ó  

uva, la edad de la plantaci n, densidad de plantaci n, sistema de conducci n yó ó ó  

n mero  de  cargadores  que  determine  el  productor  (decisi n  productiva).  Losú ó  

rendimientos van a variar de a o en a o considerando estos factores. Cabe se alar,ñ ñ ñ  

que la empresa Certificadora Autorizada para la Denominaci n de Origen de laó  

Uva, es la nica que tiene la informaci n de la producci n de los  vi edos de susú ó ó ñ  

clientes.

En cuanto a la cantidad de hect reas explotadas por la demandada Sociedadá  

An nima Vi a Santa Rita en la Regi n del Maule, y en espec fico respecto deló ñ ó í  

Fundo El Rinc n, no existe informaci n en los registros del SAG. ó ó

S PTIMO:É  Que la parte demandada incorpor  en juicio la siguiente prueba:ó

Documental:

1. Copias de Anexo de Contrato de Trabajo de Rodrigo de la Guarda, de fechas 1 

de  julio  de  2016  y  1  de  julio  de  2017,  respecto  al  reajuste  voluntario  de 

remuneraci n.ó

2. Copia de Descripci n de cargo Administrador Agr cola Sociedad An nima Vi aó í ó ñ  

Santa Rita, de fecha septiembre de 2017, se al ndose como prop sito principal:ñ á ó  

supervisar y administrar los predios de vi as de la compa a y los cultivos y lañ ñí  

producci n de uva destinada la vinificaci n, respetando y haciendo respetar lasó ó  

pol ticas y pr cticas que norman las operaciones de la compa a, as  como tambi ní á ñí í é  
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los  est ndares  t cnicos  del  producto,  a fin de lograr  los  rendimientos  anuales,á é  

proyectados acorto, mediano y largo plazo, en calidad, volumen y costos.

3. Copia de Carta de Notificaci n de T rmino de Contrato enviada a Rodrigo de laó é  

Guarda por S.A. Vi a Santa Rita, de fecha 28 de mayo de 2018, a la que señ  

adjunta  Comprobante  de  aviso  a  la  Direcci n  del  Trabajo,  de  igual  fecha;ó  

comprobante  de  env o  por  correo  certificado  y  carta  informando  finiquito  aí  

disposici n.ó

4.  Copia  de  Liquidaciones  de  remuneraci n  de  Rodrigo  de  la  Guarda  desdeó  

septiembre de 2015 a mayo de 2018.

5. Copia de Acta de Comparendo de Conciliaci n ante la inspecci n del trabajoó ó  

de fecha 10 de julio de 2018.

6. Copia de Contrato de Transporte Vendimia 2018 entre Sociedad An nima Vi aó ñ  

Santa Rita y Log stica FAO SPA, de fecha 5 de enero de 2018.í

7. Copia de comunicado por bono de gesti n anual de los a os 2017, 2016 y 2015ó ñ

8.  Copia  de  Excel  Kilos  Itahue,  detallando  la  productividad  del  campo  en 

comparaci n a los otros campos de la vi a desde el a o 2016 al 2018.ó ñ ñ

9. Impresi n de Excel Fletes 2018 Itahue, detallando el periodo que va desde el 26ó  

de febrero de 2018 al 10 de mayo de 2018.

10. Copia de Informe Ejecutivo Producci n de Vinos 2018 del Servicio Agr cola yó í  

Ganadero,  Divisi n  Protecci n  Agr cola  y  Forestal,  Subdepartamento  de  Vi as,ó ó í ñ  

Vinos y Bebidas  Alcoh licas,  estableci ndose que la  Regi n del  Maule produjoó é ó  

563.560.884 litros, siendo la principal productora del pa s y siendo la producci ní ó  

2018 superior en un 35.9% en relaci n al a o anterior.ó ñ

11. Copia de correo electr nico de Oscar Salas a Rodrigo de la Guarda de fechaó  

24 de abril de 2018, junto a las fotos adjuntadas en el correo, Asunto: Explicaci n,ó  

solicitando explicara lo que hizo, acompa ando dos fotograf as con uva cosechadañ í  

mezclada 
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12. Copia de Proceso de Evaluaci n y Gesti n del Desempe o de Rodrigo de laó ó ñ  

Guarda,  de  fecha  3  de  enero de 2017,  donde  obtiene  un resultado  final  de 

evaluaci n de 92.81%ó

13. Copia del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, de Vi a Santañ  

Rita.

Confesional:

Compareci  en estrados el denunciante don  ó Rodrigo  Andr s  de  la  Guardaé  

Onetto, quien  refiere  que  cumpl a  funciones  como  administrador  agr cola  ení í  

campo Itahue desde septiembre 2015. Agrega que el administrador es la m ximaá  

autoridad en el campo. 

Explica que en la empresa existe un reglamento interno de orden higiene y 

seguridad, lo tuvo en sus manos pero no los ley .ó

El  termino  del  contrato  se  lo  comunic  Marta  Valenzuela  y  Eduardoó  

Alemparte y se lo entregaron Gerardo Leal y Mario Oliva, fue en una oficina en 

Buin, la oficina estaba cerrada, ley  la carta, no se le insult , ni se le trato deó ó  

mala  manera.  Una  vez  explicada  la  carta,  le  piden  que  si  sabe  de  alguna 

informaci n del tema que lo haga porque la empresa realizar a todo lo que puedaó í  

en su contra. 

Una  vez  terminado  el  contrato,  la  empresa  present  una  querella  queó  

actualmente est  en investigaci n.á ó

Se ala que cuando estaba trabajando ten a contacto con otros administradoresñ í  

y sab a los resultados de otros campos de la vi a, no sab a que a mayo 2018, elí ñ í  

resultado era muy malo, s lo sab a que  estaba 7% por debajo del presupuesto,ó í  

pero 50% por sobre la media de producci n por hect rea de la Vi a Santa Rita.ó á ñ  

Hab a otro campo que estaba peor y que era Marchigue ten a un 14% m s bajo yí í á  

entiendo que ya no sigue operando, por t rmino de contrato.é
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Respecto al transporte en el campo Itahue, Log stica Fao era la empresa queí  

m s mov a la uva en el campo, hab an otros camiones cuando hab a venta de uvaá í í í  

a otras vi as como ocurr a con Patac n, quien iba a buscar la uva en sus propiosñ í ó  

camiones,  esto ocurri  varias veces,  tambi n prestaba servicios de transporte eló é  

se or Armijo y tambi n iban otros camiones que prestaban servicios a Caballerosñ é  

de Chile  pero que eran de log stica Fao.  No quedaba registro del ingreso deí  

camiones  sino cuando sal an y se cargaba la  uva se le daba una gu a a losí í  

camiones. 

Al  ser  interrogado  sobre  si  sab a  que  en  el  campo  Itahue  hab a  unaí í  

importante merma de uva, responde que contra el presupuesto s , pero produjo m sí á  

que cualquier a o hacia atr s de la historia del campo, pero fue el a o en que m sñ á ñ á  

se produjo uva, cuando habla de a o se refiere al periodo de mayo de 2017 añ  

mayo de 2018. Explica que cuando habla de merma de uva se refiere a menos 

producci n.ó

A final de a o hab a un comunicado para el pago de bono, y que depend añ í í  

del rendimiento de la empresa, cumplimiento de ciertas cosas y metas personales de 

habilidades blandas, el m ximo del bono era de 1.3 del sueldo anual y se les pagaá  

a los trabajadores que ten an relaci n vigente a diciembre de cada a o. Se evaluabaí ó ñ  

el a o completo.ñ

Testimonial  :  

1.-  Gerardo  Rodrigo  Leal  P rez,é  c dula  de  identidad  N°12.870.478-7,é  

Ingeniero Agr nomo, gerente agr cola de Vi a Santa Rita, donde se desempe aó í ñ ñ  

desde  agosto  de  2013,  conoce  al  demandante,  porque  trabaj  con  el  c moó ó  

administrador del campo Itahue. 

Explica que un administrador, en  la estructura de la empresa, es la tercera 

persona que viene despu s gerente agr cola, y al medio hay un supervisor zonal.é í  

sta persona es la m xima autoridad del campo, sus funciones est n definidas en elÉ á á  

reglamento  interno  y  debe  conducir  el  campo  bajo  los  par metros  t cnicosá é  
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administrativos y comerciales en la producci n de uva para proveer a la empresa,ó  

igualmente debe velar por todos los cuidados relacionados a la producci n de uva.ó

Refiere que don Rodrigo trabaj  hasta, mayo de 2018, el contrato concluyeó  

porque ven como empresa que en su labor como administrador no vel  por unó  

buen desarrollo de la producci n tanto en lo t cnico y como en lo econ mico, enó é ó  

una temporada donde la producci n fue hist rica para Chile y Santa Rita tubo unó ó  

a o muy bueno en otros campos y el nico que bajo su producci n fue el campoñ ú ó  

de Itahue, a lo que se sum  una serie de des rdenes administrativos, que pudieronó ó  

constatarse.

Explica que de lo primero que se percataron en la supervisi n es que esteó  

era un campo con desorden administrativo,  con registro de uso de insumos y 

descuadre grande respecto de los usos versus lo que ten an como inventario, hab aí í  

una serie de facturas sin vistos buenos de las personas a cargo y una serie de otros 

desordenes.

Seguido a eso, se desarroll  la vendimia en aspectos normales, les llama laó  

atenci n la baja de producci n campo en relaci n con lo estimado y luego de esoó ó ó  

reciben una alarma de dos servicios externos desconocidos entre ellos, en relaci n aó  

movimiento de camiones de fruta que no ten an como destino las bodegas de laí  

vi a, el transportista que denuncia es el se or Am stica que provee de choferes, yñ ñ é  

les dice que hab a un determinado cami n que no ten a destino a la bodega Santaí ó í  

Rita. Luego tambi n el servicio externo de cosecha mecanizada, que eran usadasé  

por primera vez en el campo pero nunca pudieron lograr completar la superficie 

esperada con esta m quina y es aqu  donde este servidor se ala que no hab a unaá í ñ í  

buena supervisi n para la cosecha y que esta tendr a otro destino.ó í

A mediados de 2018, siempre tuvieron un objetivo de cosecha total del 

campo sobre 9 millones de kilos y lo compararon con un objetivo 100% de alta 

producci n, agrega que la producci n de estos 9 millones era avalado t cnicamenteó ó é  
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porque el potencial del terreno estaba, pero obtuvieron en esa vendimia 8.200.000 

kilos.

Explica que los campos de alta producci n totales de la vi a son Alhu  yó ñ é  

Palmilla e Ithaue.

Se le exhibe documento numero 8 incorporado, y se ala que en l est n  losñ é á  

kilos  totales  de la  empresa en vendimia 2018,  donde pr cticamente  casi  todosá  

aumentan su producci n,  pero Itahue y Marchigue,  disminuyen (este ltimo loó ú  

est bamos ad portas de entrega porque lo arrendaban y lo devolvieron porque losá  

vi edos estaban enfermos). Y Le da est  en una zona fr a los kilos no se muevenñ í á í  

mucho, no tiene gran potencial, por eso son los m s bajos en su producci n. Itahueá ó  

est  en un 7% menos.á

Indica que l le entreg  la carta de despido con el zonal Mario Oliva alé ó  

demandante, lo cit  al final de la jornada en la tarde, en esa hora hay menosó  

gente circulando, se remiti  a leer la carta se al ndole que lo desped an porque laó ñ á í  

funci n  como administrador no se  estaba cumpliendo,  al  no haber  velado poró  

supervisar la producci n de uva y ejecutar la administraci n del campo como ten aó ó í  

que ser. 

El  vocabulario  fue  normal,  lo  hicieron  en  muy buenos  t rminos,  en  laé  

confianza que ten a con l, le dijo que si no estaba de acuerdo con la cartaí é  

tomara las acciones que estimara pertinente. 

En los d as siguientes como de costumbre, se comunica con la gente a trav sí é  

de los zonales, e informa al resto del equipo que son los zonales y el resto de los 

otros administradores dando a conocer que Rodrigo estaba despedido.

Se inform  que Rodrigo estaba despedido exactamente por lo que dec a laó í  

carta  por  mala  administraci n  y  desordenes  y  el  tema  de  no  logro  de  losó  

rendimientos. 
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La decisi n  de poner  t rmino al  contrato  se  tom  en conjunto  con eló é ó  

gerente de recursos humanos y su superior el se or Alemparte. ñ

Explica que el transporte de fruta funciona a trav s de licitaci n a o a a oé ó ñ ñ  

el movimiento completo de las uvas a las bodegas, normalmente se adjudica a uno 

o dos proveedores.

En el campo de Itahue s lo hab a un contratista el se or Am stica y ló í ñ é é  

estaba encargado de mover nuestra fruta a Palmilla y Rio Claro.

Refiere que Patac n funciona de otra forma, le vende uva de mesa a unaó  

bodega y eso va por un contratista  de transporte distinto. 

Tienen pocos contratistas para el transporte para tener el control del flujo 

de la uva.

Contrainterrogado  expone:  que  el  principal  contratista  de  transporte   es 

Am stica,  en el campo de Itahue hay uno s lo y en caso puntual cuando laé ó  

cosecha de les traba podemos incluir a otro transportista con movimiento de flota. 

Se ala que desconoce que transportista lleva la uva que se vende en Bodega.ñ

Explica que la decisi n el despido se adopt  por mala administraci n yó ó ó  

desordenen.

Se le exhibe la carta de despido, al testigo, y se le pide que lea donde dice 

mala  administraci n  y  desorden,  o  que  se ale  si  en  esa  carta  dice  malaó ñ  

administraci n y desorden y el testigo se ala que no.ó ñ

Refiere que lleva en la vi a desde agosto de 2013, el campo se incorporñ ó 

previo a la vendimia de 2016 y lo adquirieron el 2015, Rodrigo era administrador 

del campo antes de adquirirla y continu  como en dicho cargo. ó

Explica que cuando se genera una factura de servicio en el campo son 

firmadas por el administrador y necesitan el visto bueno del zonal que en este caso 
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era Mario Oliva. Refiere que concurr a generalmente al campo cada 10 d as, yaí í  

que el es el jefe del se or Oliva y el visita el campo todas las semanas, puesñ  

aunque  Rodrigo  es  la  m xima  autoridad  del  campo,  el  junto  al  zonal  soná  

supervisores. 

En Itahue las hect reas productivas son 280, en los dos sectores del campo,á  

existi  Uno una p rdida de un parr n que se cay  en 2018, pero ellos tienen dosó é ó ó  

momentos en donde corrigen la producci n esperada, en el mes de enero, cuentanó  

racimos y varas y pueden tener una mejor estimaci n.ó

 Se le exhibe planilla de camiones que transportan con patente carro y 

camiones, en el listado no aparece la marca del cami n, tampoco el color, al finaló  

aparece una placa patente KP7278. 

Se ala que la cosecha a mano se efect a en el d a  y la cosecha mecanizadañ ú í  

las 24 horas y la carga de camiones se realiza durante todo el d a y noche. As  ení í  

poca pick de cosecha hacen 200 mil kilos a mano y cosecha mecanizada sacané  

unos 100 mil kilos, por cami n y salen unos 12 camiones que salen con una gu aó í  

de despacho. No tienen romana en ning n campo la romana est  en la bodega.ú á

Se le exhiben documentos signados con el n mero 2 y 12 acompa ados porú ñ  

la contraria, se ala que l tiene injerencia en la contrataci n de un administrador,ñ é ó  

pero no ocurri  esto respecto de Rodrigo, no sabe si se le entreg  el contratoó ó  

cuando fue contratado. Ning n contrato contiene una descripci n de cargo esto estú ó á 

en el reglamento interno. 

En la hoja de la evaluaci n de 2017 el desempe o de Rodrigo la genera suó ñ  

jefe directo que era don Mario Oliva. No fue amonestado por esa evaluaci n, yaó  

que esta corresponde a la cosecha del a o 2016 porque fue hecha en enero deñ  

2017. 
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Refiere que todos como trabajadores est n sujetos a esta misma evaluaci n yá ó  

reciben bono siempre que se cumplan esos requisitos y si Rodrigo ten a contratoí  

vigente se le debe haber pagado el bono correspondiente a 2016.

2.-  Eduardo  Andr s  Alemparte  Benavente,é  c dula  nacional  de  identidadé  

N°13.241.655-9,  Ingeniero  Agr nomo,  Gerente  Viticultura  Vi a  Santa  Rita,ó ñ  

domiciliado en Camino Servera N°1000 Parcela 141, Buin. Refiere que supervisa 

el rea agr cola, tecnol gica y compra de materia prima desde hace 10 a os en laá í ó ñ  

vi a. Conoce al demandante ya que como vi a compraron un campo hace a osñ ñ ñ  

atr s que el administraba y se qued  trabajando con ellos. l era el administrador,á ó É  

explica que ese campo se compr  para cosecha 2016, en la poda de 2015, entreó  

julio y agosto de ese a o.ñ

Agrega que la funci n del administrador es supervisar la actividad generaló  

del campo, es la m xima autoridad all ,  ve el d a a d a del campo, toma laá í í í  

mayor a de las decisiones, pero como es una empresa grande hay una estructura yí  

superiores. 

Se ala  que  el  campo  Itahue,  es  un  campo  dividido  en  2  terrenos  deñ  

aproximadamente 300 hect reas en total. Existe un administrador, personas a suá  

mando y tambi n superiores que es el subgerente zonal, gerente agr cola, luego elé í  

testigo que tiene sobre el c mo superior al gerente general.ó

Refiere que don Rodrigo trabaj  hasta fines de la vendimia 2018, ltimosó ú  

d as de mayo primeros d as de junio. El contrato termin  porque hay una llamadaí í ó  

de un proveedor se alando que hay unas irregularidades con unas uvas, ante estoñ  

revisaron el campo y se dieron cuenta que el campo pod a seguir rindiendo m s deí á  

lo que estaba dando por lo que hab a un falta de diligencia de Rodrigo. í

La persona que llam  era el transportista, Francisco Am stica que les se aló é ñ ó 

que en el campo hab a un cami n de no correspond a.í ó í
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Explica  que  el  campo  Itahue  produjo  menos  7%  de  lo  que  se  ten aí  

presupuestado para ese a o, ese presupuesto se fija primero contando las yemas,ñ  

luego los brotes de ella y luego los racimos que da. As  el presupuesto lo terminaní  

de fijar en enero cuando ven los racimos de uva porque eso es m s exacto. Eseá  

campo se  compr  porque pod a producir  mucho,  es  el  campo que m s deb aó í á í  

producir, conforme a la forma en que calculan el presupuesto. 

A ade que ese a o en los otros campos de la vi a obtuvieron un resultadoñ ñ ñ  

de m s 13%, en relaci n con el presupuesto estimado, Ahora si lo comparan con elá ó  

a o anterior, Itahue produjo algo similar y los dem s campos, en cambio un 40%ñ á  

m s que el a o anterior.á ñ

Se le exhibe el documento N° 8, agregado por la denunciada, que describe 

la producci n de los campos de la vi a y se ala que ah  se ve que los campos queó ñ ñ í  

tuvieron menor resultado fueron Itahue y Marchigue pero este ltimo se arrendabaú  

y fue devuelto a su due o. ñ

Explica que en Itahue hay dos tipos de cosecha, la primera es la cosecha de 

parr n a mano que ocurre durante el d a y en la tarde se cargan los camiones yó í  

tambi n est  la cosecha a m quina que se efect a las 24 horas y que arroja la uvaé á á ú  

directamente a los camiones, por lo que el transporte de la cosecha a mano se hace 

en la tarde y la de cosecha a m quina puede ocurrir en cualquier horario.á

El transporte de la uva puede ser tanto a una bodega de la vi a o a otrañ  

bodega externa si la uva se vende y el a o pasado se vendi  uva s lo a la bodegañ ó ó  

Patac n que procesa uva para vino. Compararon uva de la variedad Sultalina yó  

esta se cosecha los primeros d as de abril. í

Agrega  que  en  el  a o  2018  les  prest  servicio  la  empresa  del  se orñ ó ñ  

Am stica para el transporte de uva  y cuando ellos no pod an lo hac a un se oré í í ñ  

Armijo, debe haber sido 5 viajes que realiz  este ltimo. ó ú
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En cuanto  al  t rmino  del  contrato  del  denunciante,  se ala  que  es  unaé ñ  

decisi n en la que particip  don Mario Oliva, Gerardo Leal, recursos humanos y eló ó  

declarante, reserv ndose una arista en sede penal por las denuncias efectuadas.á

Contrainterrogado,  se ala  que  no  se  orden  ninguna  investigaci n  parañ ó ó  

verificar la denuncia s lo se hizo una querella. ó

Las  funciones  del  administrador  est n en  la  descripci n  de cargos  y elá ó  

reglamento  interno de la  empresa,  se  imagina  que el  actor  tiene  un contrato 

firmado, siendo labor del administrador guardar todos los contratos del campo. No 

sabe si ste recibi  el reglamento interno y tampoco si la descripci n de cargo esté ó ó á 

firmada por l.é

El subgerente zonal era Mario Oliva, que lo visitaba sin una frecuencia fija 

de d as. í

El que negocia el precio de las labores es el administrador, el firma la 

factura y las pide, luego el zonal da el visto bueno y luego lo hace el gerente 

vit cola y las m s importantes las visa el jefe de finanzas. í á

El pago de las facturas de transporte de flete de cosecha, se da en otra 

rea, est n centralizadas en un rea de negocios y que determina centralizadamenteá á á  

el precio y pago de ste. é

En cuanto a las personas que dise an el presupuesto de los kilos de uva queñ  

se van a producir se alan que son conjuntamente el administrador, el zonal y elñ  

gerente vit cola. Siendo la producci n en kilos en promedio del campo del a oí ó ñ  

2018,  en  los  d as  que  sal an  m s  kilos,  doscientos  mil  kilos  y  los  camionesí í á  

transportan 25 mil kilos, por lo que la cantidad de camiones que se cargaban 

durante el d a eran 8 camiones aproximadamente si sus c lculos de los kilos soní á  

correctos.
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Explica que la vi a tiene trece campos, ese es el campo con mayor potencialñ  

y consideraron apropiado que Rodrigo lo administrara, ya que cuando lo compraros 

este ten a un buen rendimiento y el demandante ya trabajaba ah . í í

Se exhibe carta de despido al testigo, para que se ale en que parte de ellañ  

dice que la raz n del despido es por la baja productividad de 7 % en relaci n aló ó  

presupuesto, refiriendo que aquello no se se ala, pero en la ltima parte se diceñ ú  

que se despide por la merma en la productividad. 

Tambi n  se ala  que  en  el  p rrafo  tercero  de  la  carta  se  dice  haberé ñ á  

consultado a trabajadores del campo por perdida de la uva, pero no sabe a quienes 

ni cuantos se les consulto ni su rango. 

Se exhibe tambi n, planilla de producci n del campo, agregando que estaé ó  

dice  respecto  de  Itahue,  que  en  el  a o  2018  la  producci n  fue  de  33.807ñ ó  

kilos/hect reas y en los otros campos no se supera eso. á

Finalmente aclara que cuando el se refiere a a o, este en el negocio de lañ  

viniticultura parte en junio y termina en mayo, del a o que viene con la cosecha yñ  

la temporada se refiere al a o donde se cosecha la uva. ñ

3.-  Crist bal  Ignacio  Berrios  Bozzo,ó  c dula  nacional  de  identidadé  

N°17.552.669-2,  Ingeniero  Agr nomo,  domiciliado  en  Diego  de  Almagro  N°ó  

4715,  departamento 403 u oa,  Santiago.Ñ ñ  Se ala  que tñ rabaja  en la  oficina de 

negocios de la vi a en temas relacionados con gesti n agr cola y en poca de lañ ó í é  

vendimia se encarga de la gesti n de los camiones y transporte desde el a o 2015.ó ñ

Indica  que  conoce  al  demandante  porque  administraba  el  campo  Itahue, 

explica que all  hay un programa de cosecha semanal donde se sabe que se va aí  

cosechar. En el a o 2018 trabaj  como transporta Log stica Fao y el se or Armijoñ ó í ñ  

en una poca fuerte y estos ltimos fueron 4  5 fletes en un periodo de 5  10é ú ó ó  

d as. El transporte es para llevar la uva a bodegas donde se va a hacer el vino. í
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Refiere que en la temporada 2018 el resultado del campo fue un -7% del 

presupuesto, en un a o en que el resto de los campos produjeron un 13% m s. ñ á

Se le exhibe documento N° 8, refleja la productividad campos 2016-2018 y 

el total general. Se alando que en l se describen los kilos por hect rea y en eseñ é á  

campo eran 33.807 y en el resto de los campos eso era m s bajo, pero el campoá  

Itahue no es comparable con otros porque es un campo que est  para producirá  

mucho m s que el resto. á

Se le exhibe el documento N° 9 incorporado por la denunciada, explicando 

que aquel documento es un detalle de los fletes que hace la Vi a Santa Rita y señ  

usa para pagar los fletes que se producen, agregando que pueden haber otros fletes 

de empresas que compran uva y ellos se hacen cargo del transporte, en este caso 

se compr  uva por vi a Patac n y los fletes por ellos se hicieron en un periodo deó ñ ó  

12 d as. í

En Itahue salen 10  14 camiones al d a y en ese documento salen quienesó í  

hicieron el transporte de la uva, espec ficamente el transporte del se or Armijo seí ñ  

hizo la ltima semana de marzo.ú

Explica que la coordinaci n del transporte la efect a el administrador deló ú  

campo diariamente con Log stica Fao. Pues la relaci n que el testigo tiene con losí ó  

transportistas es comercial y no de coordinaci n del d a a d a, pero cuando faltanó í í  

camiones los administradores lo llamaban y el se comunicaba con la empresa y 

cuando esta no pod a otorgar m s transporte, recurr an al se or Armijo.í á í ñ

No sabe si en la vendimia trabaja un cami n blanco Scania. A ade queó ñ  

cuando Patacon compraba, contrataba su transporte, desconoce el n mero exacto deú  

camiones que entraban al campo, pero le vendieron a Patac n 300 o 400 mil kilosó  

de uva. No sabe que tipo de camiones ingresaba por esa empresa. 

Se ala que se enter  del despido luego de que termin  la vendimia a finesñ ó ó  

de abril o mediados de mayo de 2018, porque su  jefe, Eduardo Alemparte le 
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se al  que  hab a  sido  despedido  por  falta  de  probidad  en  su  trabajo  y  noñ ó í  

cumplimiento en sus labores como administrador. Agrega que no vio la carta, no 

sabe su tenor, nadie m s se lo coment  pero despu s todos comentan obviamente.á ó é  

No le llam  la atenci n su despido. ó ó

Se ala que es efectivo que en el a o 2018 hubo p rdida de hect reas porñ ñ é á  

ca da de parrones pero esa uva se cosech  igual del suelo, la uva no se perdi  ení ó ó  

su totalidad, no sabe cu nto se perdi .á ó

Oficios: 

1. Oficio del Juzgado de Garant a  de Molinaí , con fecha 3 de diciembre de 

2018,  por  el  cual  informa  que  Sociedad  An nima  Vi a  Santa  Rita,  interpusoó ñ  

querella criminal en contra del Sr. Rodrigo Andr s De La Guarda Onetto, y contraé  

de todos aquellos que resulten responsables, causa que lleg  a este tribunal poró  

incompetencia desde el Juzgado de Garant a de Curic .í ó

 Hace presente que, la ltima actuaci n registrada en la causa, es de fechaú ó  

9 de agosto de 2018, ocasi n en la que se remiti  la querella al Ministerio P blico.ó ó ú

2. Oficio emitido por la Empresa Log stica Fao SpAí , en donde don Francisco 

Am stica Orellana, Gerente de la empresa Log stica Fao, se ala que el d a 19 deé í ñ í  

abril de 2018 inform  v a telef nica al jefe de negocios la vi a  ó í ó ñ que se hab aí  

recibido una llamada de parte de don Rafael Bravo, transportista de la empresa 

Log stica FAO, quien se encontraba destinado a cargar en el Fundo de ltahueí  

comuna  de  Molina  para  la  temporada  de  Vendimia  2018,  quien  se alo  queñ  

aproximadamente las 03:00 a.m. encontr ndose l en el campo, se percat  de queá é ó  

se estaba cargando bins con uva a un cami n sin carro color azul marca F ató í  

modelo 619 que no pertenec a a la flota de Log stica FAO, quien en ese momentoí í  

era la nica empresa autorizada para cargar en dicho Fundo.ú

OCTAVO: Que para efectos de contexto, conviene asentar que las partes 

reconocen  pac ficamente,  el  vinculo  de trabajo  manifestado en  una convenci ní ó  

laboral el d a 21 de septiembre de 2015 cuando se inicia la relaci n laboral, en laí ó  
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cual  el  denunciante  se  oblig  a  prestar  servicios  para  la  denunciada  comoó  

administrador agr cola del campo Itahue. í

Asimismo, estuvieron contestes en que con fecha 28 de mayo de 2018 se 

pone t rmino al contrato de trabajo por parte de la empresa por la causal delé  

art culo  160  N°7 del  C digo  del  Trabajo,  esto  es,  incumplimiento  grave  lasí ó  

obligaciones que impone el contrato.

Igualmente y conforme a lo se alado por ambas partes en sus escritos deñ  

demanda y contestaci n y las liquidaciones de sueldo allegadas por ambas, se puedeó  

establecer que la ltima remuneraci n mensual percibida por el actor asciende aú ó  

$3.319.463.-

 NOVENO: Que, establecido lo anterior es preciso enderezar el an lisisá  

sobre el despido, su justificaci n, procedencia y efectividad de causar lesi n aló ó  

derecho a la honra del actor.

Que para lo anterior, es necesario reiterar que la denunciada, adopta la 

decisi n de poner t rmino a la relaci n laboral que la un a con el se or De Laó é ó í ñ  

Guarda, nicamente invocando la causal de incumplimiento grave de las obligacionesú  

que  impone el contrato, fundado en denuncia que se recibi  por la empresa el d aó í  

19 de abril del a o 2018, seg n relata la carta de despido, se alando la existenciañ ú ñ  

de camiones retirando uva desde el campo Itahue, pero que no pertenec an a losí  

camiones que normalmente realizan dicha labor, pues en dicho campo existir a uní  

acuerdo  de  exclusividad  de  transporte  con  una  sola  empresa  que  fue  la  que 

inform  la  irregularidad.  Agrega  la  misma  misiva,  que  luego  de  consultar  aó  

trabajadores del campo se les indica que esta era una pr ctica habitual bajo laá  

administraci n  del  actor  e  incluso  hab an  trabajadores  que  ve an  mermada  suó í í  

producci n, ya que mientras se cargaba uva en un cami n “Scania Blanco” noó ó  

pod an seguir cumpliendo sus funciones. í

La carta finaliza se alando, que considerando que el se or De La Guarda esñ ñ  

la m xima autoridad del campo y que estando dentro de sus funciones administrará  

diligentemente  el  mismo,  el  hecho  de  no  haber  impedido,  mediante  acciones 
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concretas  esta  operaci n-  teniendo  en  cuenta  que  ello  ha  repercutido  en  unó  

resultado deficiente de dicho campo, inexplicable comparativamente  de acuerdo a 

los  rendimientos  comparados  en  la  zona  geogr fica   se  traduce  en  uná –  

incumplimiento grave las obligaciones que impone el contrato. 

As ,  la  justificaci n  del  despido alude,  por  un lado,  a la  existencia  deí ó  

camiones retirando uva desde el campo Itahue, que no son los que normalmente 

realizan esta labor y por otro lado, que al no haber impedido el se or De Lañ  

Guarda esta operaci n, ello se tradujo en un resultado deficiente del predio.ó

D CIMO: É Que, para que sea procedente el despido por  la causal invocada 

en autos,  se requieren dos elementos copulativos: a) el incumplimiento  de una 

obligaci n contractual, y b) Que dicho incumplimiento sea  grave.ó

Que  sobre  este  punto,  es  necesario  mencionar,  que  si  bien  no  se  a 

acompa ado por el denunciado el contrato de trabajo del actor, lo cierto es, queñ  

tanto en la demanda como en la diligencia de absoluci n de posiciones el actoró  

manifest  que cumpl a funciones como administrador, lo que implicaba que era laó í  

m xima autoridad del campo, lo supervisaba y contribu a a la elaboraci n delá í ó  

presupuesto,  pero  compart a  la  mayor  parte  de  las  decisiones  importantes  ení  

relaci n con la producci n y ejecuci n de las labores tanto con el encargado zonaló ó ó  

como con el gerente agr cola.í

Sobre este punto, resulta relevante destacar, que si bien a juicio del tribunal, 

en una empresa de la importancia en el rubro vitivin cola, como lo es Vi a Santaí ñ  

Rita, surge como normal y frecuente, que hayan decisiones que deben ser visadas o 

comunicadas  a  un  superior  jer rquico,  resulta  de  la  esencia  del  cargo  deá  

administrador de un campo productor de uva para la fabricaci n de vino, que unaó  

de  sus  funciones  principales,  sea  la  de  velar  por  el  cuidado,  mantenci n  yó  

resguardo del producto, en este caso, de la uva.

Dicho  lo  anterior  y  debiendo  el  empleador  acreditar  y  justificar  los 

fundamentos f cticos establecidos en la carta de despido, es necesario establecer queá  

si bien se alleg  oficio de empresa Log stica Fao (transportista) que se al  haberó í ñ ó  
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denunciado la situaci n descrita en la carta de despido, se  pudo acreditar tambi n,ó é  

que a diferencia de lo sostenido en la misiva, aquella no era la nica empresa queú  

efectuaba transportes para Vi a Santa Rita en el campo Itahue, no existiendo porñ  

tanto la exclusividad aludida, lo anterior, pues los propios testigos de la denunciada 

fueron  contestes  en  se alar  que  si  bien  Log stica  Fao  era  quien  transportabañ í  

pr cticamente el 90% de la uva que sal a del campo hacia las bodegas de la vi a,á í ñ  

cuando dicha empresa no pod a, recurr an a la empresa del se or H ctor Armijoí í ñ é  

quien ingresaba sus propios camiones e incluso en alguna oportunidad Log stica Fao,í  

ante la falta de veh culos, recurri  a camiones de la empresa Caballeros de Chile,í ó  

que tambi n ingresaron al campo Itahue a retirar uva para ser trasladada a lasé  

bodegas de la vi a. ñ

Que adem s, se acredit  con la prueba testimonial de la propia denunciada,á ó  

que igualmente ingresaban camiones al predio provenientes de la Empresa Patac nó  

a quienes le vend an uva, la cual era retirada por sus propios camiones, todo loí  

cual  adem s  se  vio  refrendado  por  la  documental  allegada  por  la  denunciadaá  

consistente en planilla Excel de fletes desde el 26 de febrero de 2018 a 10 de 

mayo del mismo a o, donde en el mes de marzo de ese a o aparecen claramente 5ñ ñ  

fletes realizados por la empresa de don H ctor Armijo, sin contar con aquellosé  

fletes efectuados por Caballeros de Chile, que no aparecen en el documento y los 

ingresos de camiones de Patac n, todos antecedentes adem s, que han resultadoó á  

coincidentes con la declaraci n de don Alex Salazar Llant n, jefe de operaciones deó é  

la vi a  y quien trabajaba diariamente en el fundo Itahue a la fecha del despidoñ  

del actor. 

 Que, la empresa, por su parte, no alleg  ning n testimonio al juicio deó ú  

aquellos trabajadores que al ser consultados sobre los hechos denunciados habr aní  

relatado  que  aquello  era  una  pr ctica  habitual  en  la  administraci n  del  se orá ó ñ  

Rodrigo De La Guarda, es m s, al ser consultado el se or Eduardo Alemparteá ñ  

Benavente, Gerente de Viticultura, y jefatura m xima despu s del gerente generalá é  

de la empresa, seg n se desprende de su propia declaraci n, se al  que luego deú ó ñ ó  

HXBTLZETWK



haber recibido la denuncia no se hizo investigaci n alguna por parte de la empresa,ó  

sino que se present  una querella en el mbito penal. ó á

Tampoco se acredit  por la empresa cuanta uva y en que cantidad habr aó í  

sido sacada del campo Itahue teniendo un destino distinto al de las bodegas de la 

vi a, lo que a este tribunal le resulta de gran relevancia,  pues no parece serio,ñ  

que  una  empresa  como  Vi a  Santa  Rita,  proceda  a  la  desvinculaci n  delñ ó  

administrador  de  uno  de  sus  principales  campos,  seg n  ha  quedado  tambi nú é  

establecido, s lo por una simple denuncia, sin que ni siquiera se haya clarificadoó  

ante el tribunal,  como se advierte, que a dicha empresa le falta determinados kilos 

de uva que efectivamente abr an sido cosechados. í

Lo anterior, pues aun cuando los testigos de la demandada, se alaron que elñ  

campo  Itahue  hab a  obtenido  resultados  negativos  durante  el  a o  2018,í ñ  

espec ficamente obteniendo un -7% respecto de lo presupuestado para ese campo ení  

ese a o, y que la prueba testimonial principalmente tendi  a se alar que el despidoñ ó ñ  

del actor se hab a producido adem s por des rdenes administrativos que se hab aní á ó í  

traducido en que inexplicablemente el campo Itahue no produjera lo presupuestado 

teniendo todas las condiciones para aquello. Lo cierto es, que dichos hechos no 

constan en la carta de despido y por lo tanto conforme al art culo 454 N°1 delí  

C digo del Trabajo,    no pueden ser alegados como justificativos del despidoó  

invocado, toda vez que dicha carta se ala que los resultados deficientes del campoñ  

dicen directa relaci n por el retiro de uva  por camiones que no pertenecen a losó  

que deben realizar esa funci n, de lo que se desprende que eran camiones queó  

sustra an uva que no tenia por destino la empresas due a del predio, todo lo cualí ñ  

no fue acreditado en el juicio, por el contrario, de la copia de la productividad del 

campo Itahue en relaci n con los otros campos de la vi a desde el a o 2016 aó ñ ñ  

2018, se observa que de los 15 campos de la vi a, Itahue fue aumentando lañ  

cantidad de uva cosechada por hect rea, siendo adem s la de mayor producci n ená á ó  

relaci n con los dem s predios.ó á

Que sobre este punto,  resulta  fundamental  analizar  si  es  posible  que la 
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empresa pueda justificar un despido agregando hechos que no fueron se alados enñ  

la  carta  de  despido  o  trate  de  explicar  aquellos  indicados  en  forma  vaga  e 

imprecisa, y la respuesta ser  necesariamente no, pues es este el instrumento queá  

permite al trabajador conocer los hechos en que se funda su desvinculaci n. ó

Que lo anterior, no significa necesariamente que el empleador deba se alarñ  

en la carta de despido todos los detalles internos que puedan servir de base para 

justificar la exposici n f ctica de la causal que se invoca, (ya que aquello seró á á 

materia  de  acreditaci n  en  juicio)  pero  si  debe  ser  suficiente  para  poner  enó  

conocimiento del trabajador toda la informaci n de antemano para que ste conozcaó é  

las razones de hecho y de derecho que motivaron el t rmino de sus servicios y asé í 

entablar  las  acciones  pertinentes,  situaci n  que  no  ocurre  en  la  especieó ,  no 

acredit ndose la efectividad de que existiera retiro de uva por parte de camionesá  

extra os a la empresa y que aquello pudiese ser atribuible al actor. ñ

En  consecuencia,  esta  sentenciadora  estima  que  no  se  ha  acreditado  el 

incumplimiento de las obligaciones que impone el contrato por parte del trabajador, 

siendo en consecuencia el despido improcedente.

UND CIMO:  É Que  corresponde  ahora  abocarnos,  a  determinar,  si  con 

ocasi n  del  despido  efectuado  por  el  empleador,  se  ha  vulnerado  derechosó  

fundamentales del se or Rodrigo De La Guarda Onetto, en particular  el derecho añ  

la  honra  del  trabajador,  configurada  por  hab rsele  imputado,  con  ocasi n  delé ó  

despido, participaci n en la salida de camiones de la vi a con uva que ten an unó ñ í  

destino diverso a las bodegas de la vi a, haci ndosele ver respecto de tercerosñ é  

como responsable de esa supuesta acci n irregular y deshonesta. ó

 Que, sabido es, que la norma de reducci n probatoria establecida en eló  

art culo 493 del C digo del Trabajo no libera el axioma establecido en el art culoí ó í  

1.698 del C digo Civil, lo cual implica que la parte demandante de autos no estuvoó  

completamente liberado de la prueba, porque en virtud de la citada norma , le 

correspondi  acreditar al menos, la existencia de indicios suficientes de la conductaó  

lesiva denunciada, y solo en este caso, se sobrecarga la prueba de la empleadora, 
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que en caso de estar acreditados aquellos indicios, deber  probar la existencia deá  

motivos razonables y proporcionales para la conductas denunciadas. Que del an lisisá  

que se practica a la prueba documental incorporada por la demandante para los 

efectos antes indicados, y ya rese ada en el fundamento tercero de esta sentencia,ñ  

se constatan los siguientes Indicios:

a) Que con fecha 28 de mayo de 2018, la empleadora Vi a Santa Rita acusa alñ  

se or Rodrigo de la Guarda Onetto, de no haber impedido con acciones concretas,ñ  

la extracci n de uva del fundo Itahue por parte de camiones que no pertenec an aó í  

los que habitualmente realizan sta labor.é

Lo anterior, se acredit  con la carta de despido entregada al actor con fechaó  

28 de mayo de 2018.   

b) Que al d a siguiente al despido del se or de la Guarda, el se or Mario Olivaí ñ ñ  

subgerente zonal de Vi a Santa Rita, le comunica al jefe de operaciones del campoñ  

de Itahue, don Alex Salazar Llant n y a la secretaria del campo, que don é Rodrigo 

de la Guarda Onetto no pertenece m s a la empresa, por un hecho muy grave,á  

se ala que ocurri  un delito que deb an cooperar y que era la p rdida de lañ ó í é  

producci n.ó

Que lo anterior ha quedado acreditado con la declaraci n del trabajador donó  

Alex Salazar Llant n, a quien el tribunal le otorga plena credibilidad a sus dichos,é  

toda vez que se  trata  de una persona  que a  la  fecha  del  despido trabajaba 

directamente  con  el  actor  en  el  campo  Itahue,  a n  labora  para  la  empresaú  

demandada, dio detalles en juicio de los acontecimientos y explicaciones de ello 

frente al Gerente de Viticultura y la Gerente de Recursos Humanos de la Empresa, 

ambos  superiores  jer rquicos,  por  lo  que  sus  dichos  aparecen  revestidos  deá  

imparcialidad respecto al objeto del pleito. 

Sobre ste punto, se al  que al d a siguiente del despido, el gerente zonalé ñ ó í  

don Mario Oliva les comunica que Rodrigo ya no pertenece a la empresa, por un 

hecho muy grave, les dice que no puede dar m s detalle pero luego les se ala queá ñ  
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ocurri   un delito, les dice que deben cooperar y que se trataba de un delito poró  

la p rdida de la producci n de la uva.é ó

c) Que  una semana luego de ocurrido el despido del se or De La Guarda Onetto,ñ  

don Alex Salazar Llant n, Jefe de Operaciones del Campo Ithaue, recibe llamadosé  

telef nicos del jefe de campo de la Vi a San Pedro y tambi n de personas de laó ñ é  

vi a RR Wine, preguntando si era verdad que al actor lo hab an despedido  porñ í  

robar uva.

A ste respecto y reiterando lo dicho respecto a la imparcialidad del testigoé  

al dar su declaraci n en estrados, ste se al  que recibi  llamados tanto del jefe deó é ñ ó ó  

campo de vi a San Pedro y del se or Patricio Basoalto, mano derecha del due oñ ñ ñ  

de la vi a RR Wine, pregunt ndole si era efectivo que ha Rodrigo lo despidieronñ á  

por robar uva. Agreg  el mismo declarante, que con los trabajadores del campoó  

todos conversaban de que al se or De La Guarda lo hab an despedido por ladr n,ñ í ó  

hecho que se acrecent  con la citaci n de todos ellos a declarar ante la PDI, poró ó  

la querella por el delito de hurto presentada en contra del denunciante.

d) Que interpuesta, por parte de Vi a Santa Rita, querella por el delito de hurtoñ  

en contra del se or De La Guarda y Todos los que resulten responsables, donñ  

Gerardo Leal Gerente de Agricultura de la vi a, re ne a todos los trabajadores delñ ú  

fundo  Itahue  y  les  se ala  que  deben  ir  a  declarar  respecto  de  los  hechos,ñ  

se al ndose  que  se  hab a  presentado una  querella  en  contra  del  actor  por  lañ á í  

p rdida de uva. Lo que se acredit  con la declaraci n del se or Salazar Llant n.é ó ó ñ é

e) Que con posterioridad al despido del actor, el Gerente de Viticultura del Campo 

y quien es una de las personas que toma la decisi n de la desvinculaci n del actor,ó ó  

le se ala a don Crist bal Berrios Bozzo, quien se desempe a en la oficina deñ ó ñ  

negocios de la vi a, que don Rodrigo de la Guarda Onetto hab a sido despedidoñ í  

por falta de probidad. 

Lo que se acredit  con la declaraci n del propio se or Bozzo, quien se alaó ó ñ ñ  

que luego del despido, su jefe el se or Alemparte le se ala que Rodrigo hab a sidoñ ñ í  
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despedido por falta de probidad.

f) Ausencia de investigaci n por parte de la empresa ante la denuncia efectuadaó  

con fecha 19 de abril de 2018 por Log stica Fao, respecto a la existencia deí  

camiones externos a dicha empresa retirando uva del campo Itahue. Lo anterior, se 

acredit  con la declaraci n del se or Alemparte Benavente, quien al ser interrogadoó ó ñ  

se al  que luego de la denuncia no se orden  investigaci n alguna, no alleg ndose,ñ ó ó ó á  

como ya se se al  anteriormente, ninguna declaraci n testimonial de trabajadoresñ ó ó  

que dieran cuenta de que esta era una pr ctica habitual en la administraci n delá ó  

Se or De La Guarda, tal como se alude en la carta de despido. Tampoco señ  

acompa , pudiendo hacerlo, ninguna de las diligencias investigativas que se hanñó  

realizado  en  la  causa  sobre  la  querella  criminal  presentada  en  contra  del 

demandante por el delito de hurto.

g) Que el Campo Itahue es uno de los principales campos productores de uva de la 

vi a, manteniendo desde el a o 2016 un aumento sostenido en su producci n porñ ñ ó  

hect rea. Lo anterior se tiene por acreditado por la declaraci n de don Gerardoá ó  

Leal que se ala que este es un campo de alta producci n,  conjuntamente conñ ó  

Alhu  y Palmilla, lo que es refrendado tanto por el se or Alemparte Benaventeé ñ  

como tambi n por el se or Berrios Bozzo. é ñ

h) Que durante el periodo de cosecha de uva en el campo Itahue, ingresaban a 

dicho campo camiones tanto de la empresa Log stica Fao, de don H ctor Armijo,í é  

de Caballeros de Chile y Patac n. Lo que se acredita con la declaraci n del actor,ó ó  

que es coincidente con lo indicado, sobre este punto, con los dichos del se orñ  

Alemparte y el se or Berrios que se alan que cuando Log stica Fao no pod añ ñ í í  

enviar camiones recurr an a don H ctor Armijo y que en ocasiones Log stica faoí é í  

recurr a a Caballeros de Chile para ingresar camiones, adem s de los transportesí á  

propios de bodega Patac n cuando retiraban la uva que compraban.ó

DUOD CIMO:  É Que la honra, seg n lo ha se alado el profesor don Josú ñ é 

Luis Ugalde Cataldo, en su libro Derechos Fundamentales, Tutela y Trabajo, se 

muestra como un derecho que gira en torno al reconocimiento y valoraci n queó  
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cada persona puede sostener frente al resto, con la pretensi n de no ser afectada yó  

perturbada por terceros. Ya sea que se trate de la valoraci n propia, expresa en laó  

imagen  que cada uno tiene derecho a moldear y dise ar ante s  mismo, como deñ í  

la valoraci n que pretendemos frente a terceros.ó

Desde le punto de vista jur dico este derecho se encuentra consagrado en elí  

art culo 19 N° 4 de la Carta Fundamental, siendo uno de los derechos protegidosí  

a trav s de la Tutela laboral, pudiendo manifestarse su vulneraci n tanto durante laé ó  

relaci n laboral como al momento del t rmino de sta y en ambos casos puedeó é é  

vulnerarse el derecho a la honra en sus dos dimensiones, esto es, en la valoraci nó  

que el  sujeto tiene de s  mismo y tambi n en la  reputaci n y prestigio queí é ó  

pretende en los dem s.á

Importante es mencionar, que nunca se producir  lesi n al derecho a laá ó  

honra  en la  imputaci n  de la  causal  propiamente  tal  de  despido,  sino por  laó  

imputaci n  de hechos  al  trabajador,  por  lo  cual  los  hechos  imputados  puedenó  

quedar sin problemas sujetos a la valoraci n de la afectaci n de la honra deló ó  

trabajador. 

Que en raz n de lo anterior, sostiene el profesor Jos  Luis Ugarte Cataldo,ó é  

en el caso del despido lesivo de la honra por las circunstancias de ejecuci n, laó  

honra puede ser vulnerada por conductas del empleador que acompa an al mismo,ñ  

ya sean se produzcan antes, durante o despu s de la formalizaci n del despido. é ó

Que, dado los fundamentos precedentes y la prueba allegada al juico, el 

tribunal estima que se ha vulnerado la honra del trabajador de autos, toda vez, que 

con posterioridad a su despido y aun cuando formalmente en la carta de despido 

no se le imputa directamente un hecho delictual por acci n, se encentra acreditadoó  

que con posterioridad a ello, las jefaturas concurrieron al campo Itahue se al ndoleñ á  

tanto al jefe de operaciones y la secretaria que el se or De La Guarda hab a sidoñ í  

desvinculado por un hecho il cito grave, se acredit  adem s, que luego se reuni  aí ó á ó  

todos los trabajadores de planta para se alar que deb an concurrir a declarar debidoñ í  

a que se hab a presentado una querella en contra del actor, e incluso mucho antesí  
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de ello, se indicaba por el se or Alemparte que don Rodrigo hab a sido despedidoñ í  

por falta a la probidad. De otro lado y aun antes de que se interpusiera la 

querella criminal, la que seg n la documentaci n allegada fu admitida a tramitaci nú ó ó  

el  d a  12 de  junio  de  2018,  el  se or  Salazar  llant n  declar  haber  recibidoí ñ é ó  

llamados de personas de otras vi as (efectuadas a la semana siguiente al despido),ñ  

preguntando si el actor hab a sido despedido por robar uva. í

Que as  a juicio del tribunal, existen indicios suficientes para sostener queí  

los denunciados, aun cuando no se alan expl citamente en la carta de despido queñ í  

le atribuyen participaci n al actor en il cito e incluso la causal de despido no diceó í  

relaci n  con  la  falta  de  probidad  sino  con  el  incumplimiento  grave  de  lasó  

obligaciones que impone el contrato, le imputan participaci n en el delito de hurtoó  

de uva, lo que se pone en conocimiento de distintos trabajadores del campo Itahue, 

no s lo afect ndose con ello el campo subjetivo de la honra del denunciante,ó á  

entendido como la estima y respecto de la dignidad propia que tiene el actor de sí 

mismo, sino que se vio tambi n vulnerado el mbito objetivo de este derecho, estoé á  

es, la buena opini n, nombre, reputaci n o fama adquirida por la virtud o m ritoó ó é  

del actor.

 Lo anterior, pues si bien no puede negarse que el empleador est  facultadoá  

para tomar medidas para la administraci n, direcci n y protecci n de los bienes deó ó ó  

su empresa, ste debi  seleccionar los medios id neos para determinadas finalidadesé ó ó  

y es indudable que dichas medidas est n limitadas o condicionadas por las garant asá í  

fundamentales de los trabajadores. Lo anterior, por cuanto al momento de poner en 

conocimiento de los trabajadores las imputaciones en contra del actor, s lo exist aó í  

la denuncia de terceros ajenos a la vi a, sin investigaci n interna efectuada a fin eñ ó  

indagar la veracidad de lo denunciado y sin pronunciamiento judicial alguno, pues 

el camino judicial adoptado por la empresa se encontraba en una etapa inicial y no 

exist a ninguna determinaci n concluyente por esta v a. De ste modo, se produceí ó í é  

una imputaci n agraviante m s all  de la invocaci n de una causal. ó á á ó

Sobre este punto, se desecha la argumentaci n se alada en estrados por parteó ñ  
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de la demandada en torno a que no se le puede atribuir responsabilidad respecto 

de los rumores que se alaban que el actor hab a sido despedido por el actor, yañ í  

que aquello se deb a a la investigaci n y la forma en que esta se hab a llevadoí ó í  

sta  por la Polic a de Investigaciones, por cuanto, se acredit  con la testimonialé í ó  

del se or Salazar Llant n, que las citaciones de los trabajadores a la PDI s loñ é ó  

acrecentaron a n m s los rumores que ya exist an, e incluso aclar  que las llamadasú á í ó  

efectuadas por personeros de otras vi as se hab an efectuado una semana luego delñ í  

despido del se or De La Guarda, habiendo sido citados a declarar con posteridad añ  

aquello. 

Que a juicio del tribunal, no existe razonabilidad ni proporcionalidad alguna 

en las medidas adoptadas por le empresa, pues la imputaci n como participe de unó  

hecho il cito al se or de la guarda, s lo viene precedida seg n se ha se aladoí ñ ó ú ñ  

anteriormente,  de  una  denuncia  efectuada  por  un  transportista,  sin  realizar 

investigaci n interna alguna, o sin requerir informaci n de personas que trabajabanó ó  

directamente con el se or De La Guarda, por lo menos que se hubiera acreditadoñ  

en juico, considerando que el actor ten a evaluaciones m s que satisfactorias seg ní á ú  

la documental allegada. Tampoco se acredit  cuanta uva se estimaba que hab a sidoó í  

extra da por parte de ste, pues es muy distinto se alar como se ha establecido ení é ñ  

juicio, que el acampo Itahue obtuvo un resultado -7% respecto de la producci nó  

estimada para el a o 2018, ya que aquello puede ser imputable a muchas razones,ñ  

entre  ellas  una  deficiente  administraci n,  factores  externos  que  impidieran  laó  

cosecha presupuestada, etc. que decir que la merma de productividad se debe a la 

extracci n de uva por parte de camiones ajenos a la vi a, m xime, si se acreditó ñ á ó 

en estrados que a diferencia de lo sostenido en la carta de despido no exist a ení  

los hechos exclusividad en el transporte de la uva hasta las bodegas de la vi a yañ  

que si bien estas eran trasladadas por Log stica Fao, tambi n fueron trasladadasí é  

durante  el  a o  2018,  por  camiones  del  se or  H ctor  Armijo  y  tambi n  porñ ñ é é  

camiones de Caballeros de Chile. 

De otro lado, tan vaga resulta la denuncia efectuada en contra del se or Deñ  
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La Guarda que se advierte de la propia documental de la denunciada que aun 

cuando se se ala que el predio obtuvo rendimientos negativos en el a o 2018, steñ ñ é  

aument  su producci n por hect rea sostenidamente desde el a o 2016, y queó ó á ñ  

durante la primera quincena de abril del a o 2018, se registraron al menos 5 fletesñ  

por  la  empresa  Patac n,  con  retiro  de  uva  debido  a  la  compra  por  estosó  

efectuadas, con camiones distintos  a los ya referidos. 

En consecuencia, existi  durante la cosecha ingreso de camiones distintos aó  

aquellos  pertenecientes  a  log stica  Fao,  por  lo  que  imputar  un  il cito  por  laí í  

extracci n  de  uva  ante  las  denuncias  tan  vagamente  formuladas  no  resultaó  

proporcional  y  no  logra  desvirtuar  los  indicios  a  que  se  hizo  alusi n  en  eló  

considerando und cimo y duod cimo de este fallo.é é

Que finalmente,  y teniendo presente  que  las  imputaciones  delictivas  por 

hurto de uva desde el interior del fundo Itahue en contra del se or Rodrigo de lañ  

Guarda fueron de conocimiento no s lo por los trabajadores del campo Itahue sinoó  

tambi n por funcionarios o trabajadores de otras vi as de la zona, la cual es unaé ñ  

zona de fuerte producci n vitivin cola y en donde por tanto las personas queó í  

trabajan en el rubro se conocen o tratan permanentemente, es indudable que se ha 

vulnerado el buen nombre o reputaci n personal y profesional del actor, todo loó  

cual lleva a acoger la denuncia formulada, tal como se se alar  en lo resolutivo deñ á  

este fallo. 

D CIMO TERCERO:É  En cuanto al monto de las indemnizaciones que en 

definitiva  se  establecer n,  el  art culo  489 del  C digo del  Trabajo  establece  laá í ó  

indemnizaci n a que se refiere el inciso cuarto del art culo 162 y la establecida enó í  

el art culo 163, con el correspondiente recargo de conformidad a lo dispuesto en elí  

art culo 168 y, adicionalmente, a una indemnizaci n que fijar  el juez de la causa,í ó á  

la que no podr  ser inferior a seis meses ni superior a once meses de la ltimaá ú  

remuneraci n mensual.ó

Que en el caso de autos, se debe determinar que recargo a aplicar, el que 

relaci n  a  lo  dispuesto  en  el  art culo  168  letra  c)  del  C digo  del  Trabajoó í ó  
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corresponde al 80% de la indemnizaci n por a os de servicio, aplicando en el casoó ñ  

de autos, el l mite establecido en el art culo 172 del C digo del Trabajo, esto es 90í í ó  

Unidades de fomento correspondiente al ltimo d a del mes anterior al pago, por loú í  

cual en el caso de autos, la U.F. con la cual se calcular  dicha indemnizaci n esá ó  

aquella  vigente  al  d a  30  de  abril  del  a o  2018,  esto  es  $27.662,17,  ení ñ  

concordancia con las liquidaciones de sueldo acompa adas por las partes, toda vezñ  

que a dicho mes corresponde la ltima remuneraci n mensual devengada por elú ó  

actor, raz n por la cual la ltima remuneraci n mensual conforme al art culo 172ó ú ó í  

ya citado, considerando el tope de 90 Unidades de fomento asciende a $2.430.417-.

 En lo  relativo  al  monto  de la  indemnizaci n  adicional  establecida  en  eló  

art culo 489 del C digo del Trabajo, sta la sit a en un valor equivalente a los seisí ó é ú  

a once meses de la ltima remuneraci n mensual, pidiendo el demandante que enú ó  

este caso se establezca en el m ximo, por lo que teniendo en consideraci n laá ó  

gravedad de la vulneraci n al derecho a la honra constatada, la que ha afectado laó  

imagen laboral y personal del actor, se estima que la sanci n equivalente a 11ó  

meses de la ltima remuneraci n mensual, resulta proporcional a la infracci n deú ó ó  

garant as constitucionales cometida, por lo que se aplicar  la sanci n en su m ximo.í á ó á

Que sobre este punto y teniendo presente que esta indemnizaci n adicionaló  

establecida  como  sanci n  ante  la  vulneraci n  de  la  garant a  constitucional  deló ó í  

derecho a la honra se calcula sobre la base de la ltima remuneraci n mensual, seú ó  

estima que aquella queda limitada igualmente al tope de 90 Unidades de Fomento, 

toda  vez  que  la  norma  no  establece  lo  contrario  y  la  misma  se  remite  a 

indemnizaciones que est n sujetas a dicha limitaci n conforme lo dispone el art culoá ó í  

172 del C digo del ramo. ó

D CIMO CUARTO:É  Que en cuanto a la indemnizaci n por el da o moraló ñ  

ocasionado al demandante, es menester se alar, que a juicio del tribunal dichañ  

indemnizaci n  es  completamente  compatible  con  la  indemnizaci n  especialó ó  

establecida en el art culo 489 ya citado, pues esta ltima es la sanci n al empleadorí ú ó  

por la vulneraci n de los derechos fundamentales del trabajador, que calcula eló  
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juez atendida la gravedad de la conducta, y en cambio la indemnizaci n por da oó ñ  

moral  tiene  un  car cter  reparatorio  respecto  del  da o  moral  efectivamenteá ñ  

producido por la conculcaci n de su garant a fundamental, pudiendo perfectamenteó í  

existir hip tesis en que se infrinja el derecho constitucional pero que aquello noó  

traiga necesariamente aparejado una afectaci n moral que requiera ser resarcida poró  

el trabajador. 

Que en el caso de autos, el actor conjuntamente con la acci n de tutela haó  

deducido la acci n de indemnizaci n de perjuicios para que se le indemnice eló ó  

presunto da o moral del que habr a sido v ctima al ser despedido por la demandadañ í í  

y pide por este concepto la suma de $60.000.000.- seg n se ha relacionado en elú  

p rrafo respectivo de este fallo.á

Que para acreditar, el da o efectivamente causado, conforme los dispone elñ  

art culo  1698  del  C digo  Civil,   rindi  prueba  testimonial,  consistente  en  laí ó ó  

declaraci n del  psic logo don ó ó Alex Andr s Avenda o Raggié ñ  e informe de este 

mismo allegado como prueba documental, as  en su declaraci n ste se al  que elí ó é ñ ó  

actor fue su paciente desde julio a noviembre de 2018 diagnostic ndole depresi ná ó  

reactiva al ser desvinculado de su empresa, especificando que lo que m s le afect ,á ó  

fue la interpretaci n que le da a su desvinculaci n y es que l estaba robando  loó ó é  

que niega, sumado a la desconfianza que sent an las dem s personas respecto de l.í á é  

Agreg  el  testigo,  que  el  actor  present  fatiga,  angustia  y  decaimiento,  todosó ó  

compatibles con el diagnostico referido, finalizando que al ser dado de alta, no 

significaba que el demandante estuviera totalmente recuperado, sino que era el 

momento en que ya deb a salir al mundo. í

Que  a  juicio  del  tribunal  la  declaraci n  efectuada  por  el  profesionaló  

psic logo  en  su  calidad  de  testigo,  dando  raz n  de  sus  dichos  y  diagnosticoó ó  

efectuado, dando cuenta de la aflicci n que signific  para el actor el haber sidoó ó  

sindicado como participe de un il cito,  con la  afectaci n que le significaba laí ó  

percepci n que las  personas  ten an de l,  lo que se tradujo en s ntomas queó í é í  

desencadenaron una depresi n reactiva, son elementos que a juicio del tribunal leó  
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han ocasionado una aflicci n y da o moral que debe ser reparado y que en virtudó ñ  

de las consideraciones expuestas se aval a prudencialmente en $5.000.000.-, todaú  

vez que lo pretendido por el denunciante a juicio de esta sentenciadora resulta 

excesivo respecto del da o efectivamente acreditado.ñ

D CIMO QUINTO:  É Que el actor ha solicitado el pago de un bono de 

gesti n anual, periodo 2017-2018 que se le adeudar  por la denunciada, que era deó á  

car cter anual y que equival a a un sueldo mensual, correspondiente a un a oá í ñ  

agr cola (de junio de 2017 a mayo de 2018).í

Que sobre ste punto la denunciada expres  que efectivamente exist a dichoé ó í  

bono pero que ste depend a de distintos factores que en este caso no se daban,é í  

entre otros, resultados econ micos de la empresa, evaluaci n del trabajador, tiempoó ó  

trabajado en el a o y mantener una relaci n laboral vigente a la fecha del pago. ñ ó

Que no existiendo contrato de trabajo escriturado allegado al juicio y aun 

cuando el art culo 9 inciso cuarto del c digo del trabajo establece que la falta deí ó  

contrato escrito har  presumir legalmente que son estipulaciones del contrato deá  

trabajo  las  que  se ale  el  trabajador,  lo  cierto  es  que  dicha  presunci n  esñ ó  

simplemente legal y admite prueba en contrario y en este sentido, se incorporó 

liquidaci n del mes de febrero de 2018 en donde se da cuenta del pago del bonoó  

de gesti n anual por la suma de $3.989.265, la que relacionada con la propiaó  

declaraci n del actor, quien al absolver posiciones, se ala que al final de cada a oó ñ ñ  

hab a un comunicado para el pago del bono que depend a del rendimiento de laí í  

empresa, del cumplimiento de ciertas cosas y metas y que este se pagaba a todas 

las personas que ten an relaci n vigente a diciembre de cada a o, evalu ndose elí ó ñ á  

a o completoñ ,  se puede desprender que habiendo finalizado la  relaci n laboraló  

habida entre las partes el 28 de mayo del a o 2018, no correspond a bono deñ í  

gesti n anual alguno que pagar por parte de la empleadora, raz n por la que seó ó  

rechazar  la demanda en este tem.á í
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DECIMO  SEXTO: Que en relaci n a la demanda subsidiaria por despidoó  

injustificado no se emitir  pronunciamiento en relaci n a ello por haberse acogidoá ó  

la demanda principal.

D CIMO S PTIMO:É É  Que el resto de la prueba (consistente en 3 certificados 

de inscripci n y anotaciones vigentes de camiones, anexos de contrato respecto deó  

reajustes, copias de contratos de transporte de la vi a) no modifica lo indicado porñ  

esta sentenciadora, pues los primeros no resultan relevantes respecto a los indicios 

que se tuvieron por acreditados, los reajustes no fueron objeto de controversia en 

autos y si bien los contratos de transporte resultan id neos para acreditar el v nculoó í  

contractual  con  la  empresa  log stica  fao,  esto  no exclu a  en  ingreso  de  otrasí í  

empresas transportistas como ya se ha referido. Por su parte la descripci n deó  

cargo y reglamento interno, no altera lo razonado respecto a las funciones del 

administrador del  campo,  al  igual  que el oficio del SAG y correo electr nicoó  

agregado, pues estos ltimos no resultan relevantes a la luz de lo expuesto.ú

Que por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos á í 3, 5, 

9, 161, 162, 163, 168, 420, 430, 453, 454, 485 y 489 del C digo del Trabajo seó  

declara:

1. Que  SE  ACOGE la  denuncia  de  tutela  por  vulneraci n  de  garant asó í  

fundamentales  deducida  por don  Rodrigo  Andr s  De  La  Guardaé  

Onetto,  en  contra  de  Sociedad  An nima  Vi a  Santa  Rita,ó ñ  

representada legalmente, de acuerdo al art culo 4 del C digo del Trabajo,í ó  

por do a Marta Valenzuela Henr quez.ñ í

2. En  consecuencia  se  declara  que  el  actor  trabaj  bajo  dependencia  yó  

subordinaci n de la demandada entre el 21 de septiembre de 2015 y el 28ó  

de mayo de 2018, fecha en la que fue despedido.

3. Que la relaci n laboral habida entre las partes era de car cter indefinida.ó á

4. Que su ltima remuneraci n  mensual  devengada  ascend a a la  suma deú ó í  

$3.319.463, debiendo aplicarse el tope de 90 Unidades de Fomento.

5. Que su despido constituye una lesi n a su derecho fundamental consagradoó  
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en  el  art culo  19  N° 4  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,í ó í ú  

espec ficamente en el mbito de su honra.í á

6. Que  se  condena  a  la  parte  demandada  a  pagar  al  actor  la  suma  de 

$26.734.587.-, por indemnizaci n especial establecida en el art. 489 inc. 3°ó  

del C. del Trabajo, equivalente a once (11) meses de remuneraci n.ó

7. Que  se  condena  a  la  parte  demandada  a  pagar  al  actor  la  suma  de 

$5.000.000.- por indemnizaci n por el da o moral causado.ó ñ

8. Que se condena a la parte demandada a pagar al actor la suma equivalente 

a  90  Unidades  de  fomento,  esto  es,  $2.430.417,  por  concepto  de 

indemnizaci n sustitutiva del aviso previo ó

9. Que se condena a la parte demandada a pagar al actor la suma equivalente 

a  270  Unidades  de  fomento,  esto  es,  $7.291.250,  por  concepto  de 

indemnizaci n por a os de servicios.ó ñ

10. Que se condena a la parte demandada a pagar al actor la suma equivalente 

a  216  Unidades  de  Fomento,  esto  es,  $5.833.000.-,  por  incremento 

porcentual de la indemnizaci n por a os de servicio, equivalente a un 80%,ó ñ  

seg n el art. 168 letra c) del C. del Trabajo.ú

11. Que  todos  los  montos  y  conceptos  antes  indicados  se  pagar n  con  losá  

reajustes e intereses que establecen los arts. 63 y 173 del C. del Trabajo, 

seg n el caso.ú

12. Que como medidas reparativas inmateriales del da o causado se ordena a lañ  

demandada adem s, a ejecutar las siguientes acciones concretas dentro delá  

plazo de 60 d as desde que la sentencia quede firme: í

- Deber  incorporar en su Reglamento Interno de Orden Higiene yá  

Seguridad el reconocimiento expreso del derecho a la honra de los 

trabajadores.

- Se deber  entregar cartillas informativas y de difusi n a todos losá ó  

trabajadores  relativas  a  comunicar  la  protecci n  de  derechosó  

fundamentales, espec ficamente, del derecho a la honra que tiene todoí  
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trabajador al interior de la empresa.

Para el cumplimiento de lo anterior, la Inspecci n Del Trabajo que correspondaó  

deber  verificar el correcto y cabal cumplimiento de las medidas ordenadas.á

13. Que se rechaza, el pago del bono de gesti n anual demandado por el actor,ó  

en virtud de los fundamentos esgrimidos en el considerando d cimo quintoé  

de este fallo.

14. Que habi ndose acogido la acci n principal se condenar  a la demandada alé ó á  

pago de las costas de la causa, las que se tasan en la suma de $3.000.000 

(tres millones de pesos) 

Mant nganse en custodia la prueba documental incorporada por las partes poré  

un plazo de 30 d as contados desde la fecha en que la sentencia quede firme. Aí  

su vencimiento proceder n a su retiro, bajo apercibimiento de destrucci n de oficioá ó  

por el tribunal.

Las  partes  quedan  v lidamente  notificadas  de  la  presente  sentencia  en  laá  

actuaci n decretada para el d a de hoy, y por lo tanto, desde esta notificaci nó í ó  

comienza a correr el plazo legal para impugnarla,  sin perjuicio de lo anterior 

rem tase v a correo electr nico la presente sentencia a las partes.í í ó

Asimismo, firme la sentencia rem tase copia de ella a la Direcci n Nacional delí ó  

trabajo para su registro.

Reg strese y en su oportunidad arch vese.í í

RIT T-10-2018

RUC 18- 4-0131820-4

Provey  don(a)  ó PAULA  ROCA  BERROCAL,  Juez  Titular  del 

Juzgado de Letras de Molina .

En Molina a siete de agosto de dos mil diecinueve, se notific  por el estadoó  

diario la resoluci n precedente.ó
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A contar del 07 de abril de 2019, la hora visualizada corresponde al
horario de verano establecido en Chile Continental. Para la Región de
Magallanes y la Antártica Chilena sumar una hora, mientras que para
Chile Insular Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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